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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la R eina  Regente (Q. D. G.)

j  A ugusta Real Fam ilia eouíi máir® > m  esta. 
Corte sin novedad en su importan \tea»ind.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia e n t r e  el 
Gobernador general de la isla de Cuba, de ur ^  parte, 
y de otra, el Juez del Este de la Habana, en <. ^ ¿pleito 
seguido por la Real Casa de Beneficencia y Mah WOidad 
de aquella capital contra Doña Rosa María Ruiz ' W 
Síndicos de su concurso, sobre cobro de cierta ó&Bti- 
dad, de los cuales resulta:

Que condenada en las costas del pleito dicha 
Casa, la Audiencia confirmó el fallo del inferior:

Que el Juez del Este, para cumplirlo, mandó al 
rector del referido Establecimiento que abonara 1 m 
costas del mencionado pleito, ya tasadas y aprobadas % 
que se le mandó poner bienes de manifiesto para prac * 
ticar el embargo, á lo que contestó el Director que no 
podía hacerlo por no poseerlos la Beneficencia:

Que el Gobernador general requirió al Juez del dis
trito del Este de la Habana para que, teniendo por es
tablecida en forma la contienda jurisdiccional, se 
inhibiese de su conocimiento:

Que el Ministerio fiscal manifestó que era inconcur- 
so el derecho del Juez para hacer cumplir la sentencia, 
y que la deuda de los Establecimientos de Beneficencia 
debe incluirse ineludiblemente en el presupuesto inme
diato del Establecimiento obligado al pago; que si bien 
compete al Poder judicial hacer efectivas las condenas 
de costas contra los Establecimientos de Beneficencia, 
la Administración en tales casos puede alegar lo perti
nente, exigir, si procede, la responsabilidad á los Jue
ces y contrariar la vía,ejecutiva:

Que el Juez se declaró competente, y el Consejo de 
administración informó que no procedía promover la 
competencia á la Autoridad judicial en cuanto á la le
galidad [ó ilegalidad de la condena de costas, pero sí 
respecto al modo de hacerlas efectivas: i

Que un Consejero, en voto particular, dijo que no 
pudiendo considerarse la Beneficencia como Corpora
ción administrativa, por ser un Establecimiento benéfi
co particular el de que se trataba, competía al Tribu
nal hacer que se ejecutase el fallo y se cumpliese la 
condena, y que no resultando invadidas las atribucio
nes de la Administración, no procedía suscitar al Juez 
contienda jurisdiccional:

Que el Consejo de administración en segundo infor
me, vistos los antecedentes gubernativos, que no había 
consultado para el primero, por no habérsele remitido 
más que los autos, dijo que, así como no era proceden
te que la superior Autoridad promoviera competencia 
á la Autoridad judicial en cuanto á la legalidad ó ile
galidad de la condena de costas, estimaba procedente 
el recurso respecto al modo de cumplirla, con cuyos

antecedentes se remitieron al Ministerio los autos y el 
expediente gubernativo, resultando el presente con
flicto  ̂ que ha seguido sus trámites:

'Visto el art. 6.°*-de la instrucción para el ejercicio 
del patronato del Gobierno en la Beneficencia promul
gada para la Península en 29 de Abril de 1875 y apli
cada á la isla de Cuba en 14 de Enero, que dice: «Las 
instituciones de la Beneficencia, bien sean actoras, bien 
demandadas, litigarán como pobres, así en los nego
cios contencioso administrativos como en los ordina
rios»::

Vistos los artículos 110, 111 y 117 de la instrucción 
antes mencionada, relativos á la manera de llevar la 
contabilidad de los establecimientos de Beneficencia, y 
por los que se impone á las Juntas de Patronos la obli
gación de presentar presupuestos y rendir cuentas y 
de darlas á la Superioridad de sus ingresos, gastos y 
deudores, ajustándose durante cada ejercicio económi
co á los gastos autorizados y aprobados:

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, en que al enumerar 
los beneficios de los que son declarados pobres, se com
prende la exención de pago de toda clase de derechos á 
los auxiliares y subalternes>de los Tribunales y Juzga
dos, y' también el de dair caución j oratoria de pagar, si 
viniesen á mejor fortuna, en vez de hacer los depósitos 
necesarios para la interposición fe-toda clase de re
cursos:

Visto el art. 421 relativo 4 las costas en la ley de 
Enjuiciamiento civil para las islas de Cuba y Puerto 
Rico:

: Considerando que los ‘Directores y Juntas de Pa-
| éronos tampoco disponen más que de las sumas con
signadas en el presupuesto, pero no satisfacer gastos* 

■ para los cuales no están. autoriz&(los:
> Considerando que al apreciar tos'motivos .en que se 

fu ’nda el Gobierno general para sostener esta compe
ten >@*a> n° es lícito entrar en el fondo del asunto, ni 
disc '^tir la sentencia, y .sí, ihucanieiite apreciar si ha 
habh $0 ó no exceso de jurisdicción ó atribuciones en la 
Autoi ® a(l J udicial:

Con liderando que' el Juez, al dictar el .fallo y pro- 
nunciai v ̂  condena en costas, obró dentro de la esfera 
de sus a* Wbuciones, y que la Administración no puede 
coartárse, \  DÍ intervenir en la resolución de un pleito 
de índole Para lo í ne no competencia al
guna.

Considen wfo que Ia Junta y Directores del estable
cimiento de 1 'teneficéncia de que se trata se sometieron, 
como no podía b menos de hacerlo, á la jurisdicción or
dinaria, y apel á la Audiencia por lo relativo al 
embargo, despm ^  i° cuaI pidieron que se suscitase 
la competencia, a apartándose de los demás recursos que 
en el terreno judie hubieran podido utilizar:

Considerando qi ^  hay medios para que se cumpla 
la sentencia en lo re M vo á las costas, sin que se pro
ceda al embargo, api 'toandoA los institutos de Benefi
cencia lo que se ha a'ís-puesto respecto á los Ayunta
mientos y Diputaciones esto es, que en los presupues
tos que sucesivamente $e formen se incluya total ó 
parcialmente el importe «i® aquéllas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombro de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e i .'n a  Regente del Reino, 

Vengo en decidir ésta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, en cuanto se refiere á la imposición 
de las costas, y á favor de la Administración en cuan
to á la pretensión de que no pueden hacerse efectivas

por la vía de apremio, sino por los medios legales apli
cables á las Corporaciones administrativas.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Matara y M«aitaner.

En el expediente y autos de competencia [entre el 
Gobernador general de la isla de Cuba y el Juez del 
Oeste de la Habana, de, los cuales resulta:

Que el Gobernador general, en 27 de Mayo último, 
remitió copia del espediente relativo á la competencia 
de jurisdicción entablada por dicha Autoridad, supo- 
niendp que el Juez del Oeste de la Habana había inva
dido la de la Administración al disponer que el Hospi
tal de Nuestra Señora de las Mercedes pagase las cos
tas de un pleito seguido contra D. Venancio Peña y 
Sáinz para cobro de réditos de censos:

Que el Director del mencionado Hospital demanda
ba á D. Venancio Peña y Sáinz por la suma de 570 pe
sos oro, de la indicada procedencia, y como poseedor 
del potrero El Pilar, en el que se reconocía al Asilo el 
capital de 6.000 pesos:

Que condenado el Hospital ai pago de las costas, y 
confirmada la sentencia por la Audiencia, éste no se 
allanó á pagarlas por considerar el Director que los 
Establecimientos benéficos gozan ante la ley el concep
to de pobres, conforme á jo que disponen varias Rea
les órdenes, y que en el mismo concepto se había decla
rado que tenían derecho al reintegro de las cantidades 
pagadas con tal motivo, y al mismo tiempo pedía al Go
bernador general que se entablase la competencia:

Que el Consejo de administración, informando dijo: 
que los Establecimientos de Beneficencia, por repetidas 
disposiciones y por la vigente instrucción de 27 de 
Abril de 1875, gozan del beneficio de litigar como po

bres, ya sean actores ó ya sean demandados, y tanto en 
los negocios contencioso, administrativos como en los 
ordinarios; que la Real orden de 12 de Mayo de 1863 
dispuso, que ni la Real Casa de Beneficencia, ni los de
más Establecimientos declarados pobres, pueden ser 
compelidos al pago de costas, y que para litigar nece
sitan autorización del Gobernador general, previo in
forme pedido al Consejo de administración, así para 
concederla como para negarla, concluyendo este infor
me con la necesidad de entablar la competencia, no en 
cuanto á la legalidad ó ilegalidad de la condena en 
costas, sino en cuanto á exigirlas:

Que un Consejero emitió voto particular, sostenien
do que no procedía suscitar la competencia, y otro ma
nifestó que con arreglo, al decreto ley de 23 de Noviem
bre de 1888, no podía el Consejo ocuparse en este asun
to no estando presente los cuatro Magistrados del 
mismo:

Que se dió traslado al Juez del informe del Consejo 
de administración y también de la Junta de Patronos: 

Que pedido informe al Letrado consultor de la Secre
taría del Gobierno general, éste manifestó que los Es
tablecimientos de Beneficencia en ningún caso están 
obligados al pago de costas por considerárseles como 
pobres, con arreglo á los artículos 13 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento y al 6.° del Real decreto de 27 
de Abril de 1875, que rije en Cuba por otro de 14 de 
Enero de 1887; que procedía requerir de inhibición al 
Juzgado, fundándose en las prescripciones del Real de
creto de 27 de Abril de 1875 y en el art. 143 de la ley
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Municipal, y en el inciso 3.° del art. 6.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1861 para dirimir las competencias en
tre las Autoridades judiciales y administrativas de las 
provincias de Ultramar:

Que el Juez se declaró competente, y el Consejo de 
administración, en nuevo informe, dijo al Gobernador 
general que procedía remitir al Gobierno los expedien
tes y autos para la resolución, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de Ja instrucción para el ej ercicio 
del protectorado del Gobierno en la Beneficencia, pro
mulgada para,la Pénínsula en 27 de Abril de 1875, y 
aplicada á la isla de Cuba en 14 de Enero de 1887, que 
dice: «Las instituciones.de Beneficencia, bien sean ac
tores, bien demandados, litigarán como pobres, así en 
los negocios contencioso-administrativos, como en los 
ordinarios»:

Vistos los artículos 110,111 y 117 de la instrucción 
antes mencionada, relativos á la manera de llevar la 
contabilidad en los Establecimientos d Beneficencia, y 
por los que se impone á la Junta de Patrono la obliga
ción de presentar presupuestos y rendir cuentas y á 
darlas á la Superioridad, de sus ingresos, gastos y den- ; 
dores, ajustándose durante cada ejercicio económico á 
los gastos autorizados y aprobados: ¡

Visto el art, 14 de la ley de Enjuiciamiento civil de i 
Cuba y Puerto Rico, etique al enumerar los beneficios de 
los que son declarados pobres, se comprende la exen
ción de pago de toda clase de derechos á los Auxiliares 
y subalternos de los Tribunales y Juzgados,-y'-también 
el de dar caución'juratoria'de pago si-vinieren ámejor 
fortuna, en vez de hacer los depósitos necesarios para 
la interposición de toda clase de recursos:

Visto el arfe. 421, relativo á las costas en la ley de 
Enjuiciamiento civil para las islas de Cuba y Puerto 
Rico:

Considerando que los Directores de Establecimien
tos benéficos están obligados á usar de cuantos recur
sos les concedan las leyes de procedimiento para de
fender los derechos é intereses de las Corporaciones 
que administran:

Considerando que los Directores y Juntas de Patro
nos tampoco pueden disponer más que de las sumas 
consignadas en el presupuesto, pero no satisfacer gas
tos para los cuales no están autorizados:

Considerando que al apreciar los motivos en que se 
funda el Gobernador general para sostener esta compe
tencia, no es lícito entrar en el fondo del asunto ni dis
cutir Ja sentencia, y sí únicamente apreciar si ha ha
bido ó no exceso de jurisdicción ó atribuciones en la 
Autoridad judicial: •  .  j

Considerando que el Juez, al dictar el fallo y pro- ! 
nunci&r la condena en costas, obró dentro de la esfera 
de sus atribuciones, y que la Administración no puede 
coartárselas, ni intervenir en la resolución de un pleito 
de índole civil para lo que no tiene competencia al
guna: ■

Considerando que' la Junta y Directores del Estable
cimiento de beneficencia de que se trata se sometieron, 
como no podían menos de hacerlo, á la jurisdicción or
dinaria y apelaron á la Audiencia por lo relativo á las 
costas, después de lo cual pidieron que se suscitase la 
competencia, apartándose de los demás recursos que en 
el terreno judicial hubieran podido utilizar:

Considerando que hay medios para que se cumpla 
la sentencia en lo relativo á las costas sin que se pro
ceda al embargo, aplicando á las instituciones de Bene
ficencia lo que se ha dispuesto respecto á los Ayunta
mientos y Diputaciones, esto es, que en los presupues
tos que sucesivamente se formen se incluya total ó 
parcialmente el importe de aquellas:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, en cuanto se refiere á la imposición de 
las costas, y á favor de la Administración en cuanto sos
tiene que no deben hacerse efectivas por la vía de 
apremio, sino por los medios legales aplicables á las 
Corporaciones administrativas.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

Antonio ifiaara y iKontaner*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á

; D. Francisco de Casso y Fernández, actualmente Cate
drático numerario de Derecho Mercantil en la Universi
dad de Salamanca, á la de Derecho civil español, común 
y foral de la citada Universidad, con el mismo carác
ter de numerario y sueldo que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde' á Y. E. muchos años, 
Madrid 15 de Marzo de 1893. ■- ■

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

. Extracto de los méritos y servicios de D. Francisco de Casso
•; Fernández.

■ 'En, 1.° de Octubre de 1874 se' graduó en la Universidad de 
Sevilla de Doctor en Derecho civil y canónico.

Graduado en la misma Universidad en Filosofía y Letras, 
teniendo aprobadas las asignaturas de Paleografía y del Doc
torado en Filosofía y Letras.

; Por Real orden de 10 de Diciembre de 1880 nombrado por 
oposición auxiliar sin sueldo de la Facultad de Derecho de la 
expresada Universidad.

Por Real ordan de 10 de Diciembre de 1883 nombrado 
Auxiliar retribuido de la misma Universidad y Facultad.

Por Real orden de 5 de Mayo dé 1891 Catedrático numera
rio de Derecho mercantil de la Universidad de Sai tiago.

'.En virtud de traslado, y por Real orden de 20 de Enero 
de 1892, nombrado Catedrático numerario de la misma asig
natura de la Universidad de Salamanca.

Ha desempeñado el cargo de Vocal del Tribunal de' oposi
ciones á la cátedra de Derecho romano de Barcelona...

Ha representado á la Universidad de 'Salamanca en los 
Congresos Jurídico internacional y Literario Hispano-Portu- 
gués-Americano‘celebrados con motivo del cuarto Centenario 
del'Descubrimiento'de'America

■Ha publicado u nos' estudios jurídicos sobre «La Vagan
cia» y la «Sucesión testamentar n, según las legislaciones de 
Castilla,, Aragón, Navarra y Cataluña», y los siguientes tra
bajos forenses: «.Acusación presentada ante la Bala de lo cri
minal de la Audiencia de Sevilla á nombre de D. Luís Casti
llo en causa seguida por el delito de parricidio por envene
namiento de su hijo», y « Alegato de expresión de agravios 
ante la Sala de lo civil de la misma Audiencia en pleito sobre 
impensas necesarias y útiles hechas en cierta casa cuya com- 
pra-Venta fue rescindida».

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta formulada al Mi
nisterio de Hacienda por esa Dirección general acerca 
d el timbre que deben llevar los títulos profesionales 
que no están taxativamentente citados en los artícu
los 77 y 78 de la vigente ley;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Delegación del Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos y lo informado por la Dirección general délo 
Contencioso del Estado, se ha servido declarar que lle
varán timbre de 25 pesetas los títulos de Ingenieros de 
Caminos, de Montes y  de Minas, los de Industriales en 
la especialidad Química ó Mecánica y los de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, como comprendidos 
en el caso 3.° del art. 77 de dicha ley, así como se rein
tegrarán con timbre de 20 pesetas los de Practicantes, 
Matronas, Maestros y Maestras de primera enseñanza, 
Peritos y Profesores mercantiles, Capataces de Minas y 
Profesores de Gimnástica, como profesiones análogas 
que son á las de Cirujanos dentistas y demás que se de
terminan en el art. 78 de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1893.

MORET .

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E. núm. 843, de 22 
de Junio de 1892, y el expediente y proyecto que le 
acompaña relativo á la petición formulada por D. Julio 
P. Durege para que se le permita utilizar las aguas del 
manantial denominado La Gallina en el servicio de los 
baños de San Diego, situados en la jurisdicción de San 
Cristóbal, provincia de Pinar del Río, de esa isla, y para 
cuyo aprovechamiento concedió V. E. autorización pro
visional;

Vistos los informes emitidos por los funcionarios y 
Corporaciones de esa isla que han entendido en dicho 
expediente, y de conformidad con lo informado por la 
Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos;

S. M. el .Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se confirme la autorización anticipada por 
ese Gobierno general á Ü, Julio P. Durege para poder 
utilizar las aguas del ya citado manantial de La Galli

na para el servicio de los baños ’de San Diego, enten 
diéndose otorgada dicha autorización al concesionario 
de los baños mencionados por el tiempo de la concesión 
y con las demás condiciones de la misma, entendiéndo
se igualmente otorgada sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los derechos de propiedad particular.

Y 2.° Que al cumplimentar esta disposición se obser
ven las formalidades prevenidas en el art, 25 de la ins
trucción aprobada por Real orden de 13 de Enero 
de 1891 para la tramitación de los expedientes relati
vos á aprovechamientos de aguas en ésa isla.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta disposición en la G a c e t a  b e  M adrid  y de la 
Habana. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 1893.

MAURA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este
Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, durante la primera quincena
del mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Carolina Martínez Vez, viuda en segundas nupcias 
del Contador de navio de la Armada D. Francisco Martínez 
y Caamaño. Se le declara con derecho á la pensión de 825 pe
setas anuales.

Doña Victorina Pombo y do Barro, viuda del Maquinista 
mayor de primera clase de la Armada D. José Fernández Ca
laza y Cánido. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.250 pesetas anuales, bonificada en un tercio.

PENSIÓN DE TESORO

Doña Isabel, Doña María del Carmen y Doña Antonia Ra
mos Izquierdo y Vivar, huérfanas del Contraalmirante de la 
Armada D. Rafael y de Doña Josefa. Se les declara con dere
cho á la pensión de 3.750 pesetas anuales, bonificada en un 
tercio.

Doña Carolina Gómez Roldán, hija viuda del primer Con
destable graduado de Subteniente de Artillería de la Armada 
D. José María y de Doña Carolina. Se le declara con derecho 
á la transmisión de la pensión anual de 273‘75 pesetas que 
disfrutaba su citada madre.

Madrid 15 de Marzo de 1893.=E1 Subsecretario, Luis Mar
tínez de Arce.

Depósito hidrográfico.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  
N ú m e r o  32—25 F e b r e r o  1893.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MA.K BÁLTICO 

Momega.
V a p o r  d e  s a l v a m e n t o  e n  e l  S k a g e r r a k  

(A. a. N., núm. 26/154. París, 1893.)
Núm. 1 7 0 ,  1893—Según una circular del Gobierno de 

Noruega de 14 de Enero último, comunicada por el cónsul de 
Francia en Christiania, el vapor de salvamento Eeimdal, per
teneciente al Estado, queda estacionado en Carliohansvaerti 
ó en Fredriksvaern, y su asistencia inmediata será obtenidá ‘ 
telegrafiando la frase siguiente: V e r f t e t  H o r t e n .

Alemania.
S e ñ a l e s  e n  t ie m p o  d s  n i e b l a s  c e r c a , d e l  V a r ó  d e  H i l a

{Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 5/196. Berlín , 1893.)
Núm. 171,' 1893.—En la punta de la península de Hela y  

próximo al faro de dicho hombre/ se ha establecido una esta
ción para señales de niebla donde harán explosión cada ocho 
minutos dos cartuchos de f ulmiCoton, que guardarán entre s i  
un intervalofie seis segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAS MEDITERRÁNEO 

Túnez.
Luz d s  i s l a  P l a n a  

(A. a. 2V., núm. 26/156 París, 1893.)
Núin. 17®, 1893.—Según datos suministrados por el inge

niero jefe de los trabajos marítimos en Túnez, el cambió de 
coloración de la luz de isla t Plana *, en un sector de 40 grados 
dirigido al cabo Fariña, se ha obtenido por la adición de uir ‘ 
cristal verde cuyo efecto modifica el color rojo de este sector r 
haciéndole parecer verdoso y no verde.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

Italia.
B o y a  e n  l a  e x t r e m i d a d  d e  l a  e s c o l l e r a ; d e l  d i q u e  d e l

PUERTO DE COMERCIO DE SPEZIA  

(Avviso ai Navigantí, núm. 26. Génova, 1893.)
Núm. 17&, 1893.—Cotí objetó de validar los trabajos d éla  

escollera del dique que se construye én # l nuevo puerto co-
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inercia! de Spezia, se ha fondeado en la extremidad de dicha 
escollera una hoya con un globo.

Dicha boya, de 4,20 metros de alta, está pintada de blanco, 
situada en la prolongación del ejs del canal de Cappellettí y 
á 400 metros de distancia de la costa.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Islas Eahama.
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  N a s s a u  

[Notice to Mariners, núm. 3/47. Washington, 1893.)

Núm. 174,1893.—La boya con asta de la barra en la en-

| trada E. del puerto de Nassau ha sido reemplazada por una ) 
| boya de hierro pintada de rojo. jj

f Carta núm. 539 de la sección IX. !
I , ' í

OCEANO ATLANTICO DEL,SUR i

I Brasil. |
I N o t ic ia s  s o b r e  e l  is l o t e  S a n  A l e x io  I
í |
I (A. a. N ., núm. 26/160 París, 1893.) ij
I 1
| Núm* 175,1893.—Según comunica el capitán del buque | 
| de las Mensajerías marítimas Bquateur, el islote «San Alexio» jj 
| no es una roca escarpada y sin vegetación, como se dice en ij 
j los derroteros; p »r el contrario, se encuentra cubierta por co- ¡j 
* coteros en su parte central y constituye uno de los puntos de t

reconocimiento de la costa entre «Pernambuco» y «Bahía». 
Posición aproximada: 8o 36' S., 28° 49' W.

Derrotero de la América Meridional.

P o sic ión  d e  l a  b o y a  S. d e l  b a n c o  in g l é s  en  l a  r a d a  d é  

P e rn a m b u c o

{A. Q.. Ah, núm. 26/176. París, 1893.)

Núm. 17B, 1893,—La boya roja del banco inglés, en la 
rada de «Pernambuco», está á 200 metros al S. de la posición 
que les señala la carta francesa núm. 4.275.

Carta núm. 38 de la; sección VII.

El Directcr, Luis P a e to r  y L andero .

M IN ISTE R IO  D E  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
SECCION 1.º

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de librero de 1 8 9 3 .

NACIDOS VIVOS liOÍOOS Sin TOi ¥ MilS'ETGS ANTIsS U1SBR .IWSCJil XíiS
TO TAL !i iTOTAL iDTÉERENC1*

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TO TAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE

, a
DE AMBASjj DE MENOS

Varones., Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hem bras. Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS CLASES ; E N  1 8 9 3

T o t a le s . . . . . . . . . . . 523 548 1 .0 71 184 164 348 1 .4 1 9 40 ‘ 31 ; ■ 71 14 16 ■ SO 101 1 .5 2 0

Id e m  en igual mes del 
año anterior. . . . . . 599 546 1.145 196 1 86 382 1.5.7 33 27 60 , 19 11 " SO ' í

-  -  i
90 1.617 ! 

I

; 97
i ■• ■ '

i- —  -i

Estado de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas, en los Juzgados municipales de esta capital durante el -mes de -Febrero de 1893. -

T o t a l e s ................................

M ATRIM O NIO S CANÓNICOS INSCRITOS CON A R R E G LO  
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 

antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 

del Juez municipal 
ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

Do nulidad* í 'v\ T  v arrio.Por falta  

de aviso previo. Por otra causa.

370 > > 6 1 >

S E C C I O N

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos,  registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Febrero de 1893.

vp .a . i »  o  niriie s übc ym. jgb r a s
TOTAL S 3r?ERBNCIA

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L Solteras. Casadas. i Viudas. T O T A L
I DE 

G E N E R A L  I MENOS EN 1893

T o t a le s ..................... .. 456 207 93 756 390 150 190

] í \ l
■ o

; 
í

O»
 

j

j 1.486 \

I dem  en igual mes del año ante
rior................. . ........ .......... 582 207 87 876 523 .142 í 184 849

) 289
¡ 1.725 !
1 S

Estado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas qué las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE  

R E PE N T IN A  n a t u r a l

DE MUERTE  

V IO L E N T A , CAÍDAS, 

i'HERIDAS, ETC.

i

DE MUERTE SENIL

( v e j e z )

i
i

TOTAL

;i .....
j

1

TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA  

DE MENOS EN 189

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y  contagiosas.

Varones. Hembras. Varones.. Hembras. Varones. Hembras. Varuri es. Hembras. | Varones.
;j .  ,

Hembras.
1,  . . .__  j

Varones, j Hembra-,.

Totales. . . . . .  * ,...7 690 676 43 34 9 6 9 ; V "4
1
i "  5 :!* 1

i

10 i 
1 i'

’ , |_______

756 ] 7Ü0 1.486 . . 1

Idem en igual mes del 
año anterior....... 806 

o de 1893.:

766 

=E1 Direcl

54

bor general

69 3 2 8 | 6
1 ¡ 
i 5 j

! í
i f\ í

i
876 ¡ 849 |

I

1.725 ■
239

t .

Madrid 15 de Marz , Benayas.

1 ii .¡i i

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de F ebre

ro de 189¿I para el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial ¿  industrial en la provincia de Huesca, 
bajo idénticas bases á las del aplicad# para igual servicio en la 
de Quadalaj(j¿ra, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
artículo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto tendrá, 
lugar el día 19 de Abril de 1893;
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Huesca, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo Ja o rustítuye el total impor
te del resultado gen eral que, arrojen 1. ?ŝ  repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos comMbueiones menciona
das, correspondientes á los resptctivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económica *>, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.635.588, y por i ndustrial á pesetas 
236.420‘69; en juntó, á pesetas 2.872.008a i9.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución indust rial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de Lriocarriles, 
por el resultado de los balanceé ó cuentas qu e están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio dé' 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto do premio da co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por Ciento 
en, que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2‘88 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las d’ez y ocho zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que recaude en el período do cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos

de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción a premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
J unió de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá''las dietas ó pre
mios señalados en ̂  cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de La instrucción.

Dicha liquidación, tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten 
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobi*e las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Laja de! Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe-
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dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción publica se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto» pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución . territorial de 30 de Septiembre 

. de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyoB nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración dé la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendátario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a: Él arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital déla provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das corUó tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Ht cienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los chas 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre <y oh períodos más cortos, si la Administración lo es- 
í\Xi ase conveniente, como autoriza él art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercerafdecena del teréer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la dél procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación* y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción aé las fincas embargadas, y en general 
siempre qué el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatarloI: Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, éé entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
179,500 pesetas 54 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevarán en igual cuantía durante 
los años del contrato.
 ̂ 12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 

ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de laB cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriando se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de
Huesca,

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres do la tarde

' del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones T ante una 
Junta presidida por dicho Director* de la que formarán par» 
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, cou 
asistencia del Notario público del Ministerio qu© corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Huesca, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del E&tadc, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones quo 
se presenten desde las tres á las tres y medía de la tarde,la® 
cuales se redactarán en papel sellado de la clase: 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de Cobranza ofrezca el propo
nente, siénao nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo 
nente y carta de pago de haber depositado en lá Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 14.360 pese
tas 4 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto. ¡

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados i 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres j 
y media el reloj del despacho en que sp verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda do Huesca, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma qúe expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá él acta levantada por el Notarlo y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones. < 1

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba dé lá Delegación de 
Hacienda de Huesca, dará cuenta al Ministerio del resul- 1 
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo- ¡ 
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, 1 

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro i 
de Hacienda será inapelable. J

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado ¡ 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otór- | 
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el I 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi- I 
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas d® 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario déjase de otorgar la fianza défiÉñ- . 
ti va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la c m  
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, 
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito prevés' ¿o- 
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro. ?

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la. & ¿crT 
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Mr ector 
general de Contribuciones, oyéndose previamente @1 dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Cora' fcencio- 
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el oonJ ,rato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á ccno^ er á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por ■ medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en qu/s ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera ciopiíi , que ha do 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la. pm jvincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocm áionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condicionen en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pagf} de la contri
bución industrial que corresponda, con arregí q á las tarifas 
y reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de 'proposición*

D. N. N., vecino de, . . según cédulr * personal clase.....
número   enterado del anuncio y plif 3g0 de condiciones
inserto en la Ga c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, de........
de .. . . .  ó en el Boletín oficial de la prev mcia de   en......
de   relativo al arriendo del serviei 0 de recaudación de
las contribuciones territorial é industr ial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud éf 3 órdenes administrati
vas en la provincia de. . . . . .  se compr .órnete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con suj^ fión estricta á los requi
sitos y condiciones expresados éa. d ficho pliego, bajo el tipo 
de.......

(Aquí se consignará en letra t fi tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber coa®' tituído el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 14 do Marzo de 1893.=E1 Director general de 

Contribuciones, Ramón Cré á.

Pliego de condiciones partí él arriendo de los impuestos de 2 
por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del ca
non por superficie en la, provincia de tdmdalajara, á virtud 
de lo dispuesto en el art 7#o de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mismo año 
cuyo acto tendrá lugar • el día 8 de Abril próximo.
1.a Se arrienda po r medio de subasta pública los impues

tos mineros de canor¿ por superficie y 2 por 100 sobre el pro
ducto bruto de la ex plotación minera en la provincia de Grüa- 
dalajaia, por el pla?,o de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el día 1.° de Julio de 1893.

2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta. Dirección, coa arreglo á la base 5 a del ar
tículo 4.° del reglamento de 3 de Agosto de 1892, acendente 
á 26.970 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidas 
efi canon por superficie de las minas existentes en 30 de Ju
nio de 1892 y recargo de 30 por 100 establecido por la vigen
te ley de Presupuestos, y el duplo de la cantidad liquidada

por el 1 por 100 de la explotación habíiia ess el ejercicio 
de 1891-92.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tard e del día 
8 de Abril próximo, en el despache del Excmo. Sr. ^Director 
general de Contribaciones, ante una Junta por él presidida,

* de la que formará partev el Excmo. Sr. Interventor general J de la Administración del Estado y un Jefe de Administración 
í del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia de Nota- 
[ rio público.
l El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 

acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Guadalaja- 
5 ra ante una Junta por él presidida, y de la que formarán par- 
j te el Administrador de Contribuciones,, el Interventor de H&- 
| cien da y un Abogado del Estado,, con asistencia de Notario 

público.
4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 

que en pliegos cerrados se presenten desde las tres á las treŝ  
y media de la tarde, las cuales se redactarán en papel sellado 
de la clase 12.a, con sujeción al modelo inserto al pie de estas 
condiciones, consignando en letra con toda claridad la canti
dad que se ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad &ea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condicién distinta á las de 
este pliego.

Al presentar @1 pliego se presentará por separado la cédu
la personal del! proponenta y el resguardo de haber deposita
do en lá Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijada* y que asciende á 269 
pesetas 70 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presenta- 

? ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.
La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 

dé la proposición más ventajosa.
En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 

iguales, se abrirá por 15 minutos licitación verbal entre los 
autores de las mismas, y s© adjudicará la subasta al que ofrez
ca mayor suma. En ©aso de negarse los licitadores/ á tomar 
parte en esta puja verbal,, será preferid® el que haya presen
tado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Guadalajara, una vez 
termina do el acto de admisión y lectura de proposiciones y 
de puja ,g, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de 
Contribuciones el acta levantada por el Notario y las proposi
ciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, déla que se tomará reseña, devol
vida- dola al interesado. La Dirección general de Contribucio
nes^ en vista del resultado de las subastas, adjudicará definí- 
tiv ámente el arriendo, denti® dei término de diez días, al que 
h? <ya hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Guadalajara, se reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contri
buciones adjudicando el servicio, es apelable ante el Minis
terio.

7.a Decretada la adjudicación se notificará al interesado á 
fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo dis
puesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 de 
Agosto de 1892, asciende á 4.045 pesetas 50 céntimos, ó sea el 
5 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Gaja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias, el impórtele 3a fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto y elevará el contrato á escritura pública. La fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Con
tribuciones. Los gastos de escritura y de la primera copia 
que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, los lio no - 
rarios del Notario público, anuncios y demás, serán de cuen
ta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado 
ó í l o  elevase el contrato & escritura pública, perderá la can
tidad consignada como depósito provisional para tomar par
te en la licitación y se considerará abandonado el contrato,

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de )a Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que 
en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de im
poner, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia de} arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad expío** 
tadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia 
de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del mes de Julio próximo, has 
oficinas de Hacienda facilitarán al arrendatario una relaeñón 
expresiva de todas las minas existentes en la provincia eb día 
30 de Junio, con el detalle determinado en la regla 7.a de la 
Real orden de 21 de Agosto de 1889, y otra relación de las 
minas que hayan sido objeto de explotación durante el ejer
cicio de 1892 93, determinando la cantidad de mineml que en 
cada uno de los cuatro trimestres del ejercicio haya, declara
do el número y cantidad satisfecha á la Hacienda por el con
cepto del 2 por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones 
de productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos 
datos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en 
las oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil no
ticie á la Hacienda la variación.
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12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res- 
ecto á las ocultaciones de minas existentes con el carácter

de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A. este efecto, pondrá en 
conocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que abierto expediente se la inscriba en el ca - 
tastro y se la traiga á tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por su
perficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determi
nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden 
do 21 de Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pue
da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 
ley dé 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pri
meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febre
ro y Mayo, el importe del arriendo del trimestre corriente.  ̂Si 
algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida 
que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja déla cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes, se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condiciones 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órdenes de 
21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, sobre uso 
de Gruías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Guadala
jara necesiten los mineros para transportar los minerales que 
se exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Ha
cienda á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo 
cuaderno de Guías que á los mismos se entreguen, expre
sando su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará rescin
dido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la exac
ción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga por 
ello derecho á indemnización.

Madrid 13 de Marzo de 1893.=E1 Director general de Con
tribuciones, R. Cros.

Modelo de jproposición.
D. N. N., vecino de   con domicilio en la calle.. . . . ,

número   según cédula personal, clase. . . , ,  núm, . . . . ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  de de   ó en el Boletín oficial de
la provincia de Guadalajara de de   relativo al arrien
do de los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 
100 sobre la explotación minera en la provincia de Guadala
jara, se compromete á tomar á su cargo el mencionado arrien
do con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expre
sados en dicho pliego, bajo el tipo de (aquí se consignará
en letra 3a cantidad), á cuyo fin acompaña el resguardo que 
acredita haber constituido el depósito provisional de la can
tidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febrero 
de 1893 para d  arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Logroño, bajo 
idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en ¿a de 
Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892. usando la Superioridad de la facultad que le concede 
el art. 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto tendrá 
lugar el día 20 de Abril de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Logroño, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación d8 docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.164.671, y por industrial á pesetas 
248.469l48; en junto, á pesetas 2.413.140‘48.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigí ble á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, * 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2‘83 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las 27 zonas recaudatorias en que se 
halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu 
rran los contribuyentes morosos, sin opción á premio de co
branza, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
én la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los dermás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con la^ formalidades es

tablecidas sobre la materia* con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito' en 
el art. 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha -instrucción,, bien en
tendido qu> el premio de cobranza sole e» abonable sobre 
las cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Te
soro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe- ’ 
dientes que termínen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho queá la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en bub  
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi
ciones vigente» sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de a provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8 a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins- ¡ 
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 

I los expedienies ejecutivos empezarán á contarse desde la fe- 
| cha en que tenga lugar la entrega, por parte da las oficinas 

provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Sé entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demaDdá de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
150.821 pesetas 28 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876’y art. 6 0 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la'Caja general de Depósitos* 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio do 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 10 de su valor, el arrendatario 

’ contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece- 
¡ sa ría, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- 
\ cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durant e 
| los años del contrato.
| 12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares
l ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
| excepciones,y derechos respecto á las esposas fiadoras do sus 
I maridos que aquéllas que b© presten directamente á la Ha- 
I cienda.
S Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
i arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los

1 apremios y  ejecuciones correspondientes., por la vía guber- 
. nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
¡ adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
i efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata- 
I rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
> preceptuado en la disposición J.a transitoria de la instruc- 
¡ ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio- de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación ai día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta prefínela y de la de 
Logroño.

1-4.̂  El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fi$e en los anuncios, en el despacho del iExce- 
lentísimo Sr. Director general de Contribucienes, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idénitico 
acto en la capital de la provincia de Logroño, ante un& 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden- 
te, á la que asistirán el Interventor de Hacienda do la provín-* 
cia, Administrador d‘e Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde,. 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo * 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna - 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia,, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 12.065 pese
tas 70 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
lectura délas proposiciones, que verificará el Notario ac
tuante.

Terminada la lectura délas proposiciones se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Logroño, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, a la , 
Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de la®* 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, cons
tituida bajo su presidencia^ y las que reeiba de la Delega
ción de Hacienda de Logroño, dará cuenta al Ministerio del 
resultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente á los intereso» del 
Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro» 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado^ 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definiti va y 
otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le conce
derá el plazo de treinta dias, desde el en que tenga ofectn 
la notificación, devolviéndose á los demás proponente.n la& 
cartas de pago délos respectivos depósitos para l ic i t e  al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza dafiiuítrí- 
va y escritura correspondiente en el plazo fijado, en la co ndi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación^ i ncu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito poov is'io- 
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la tm cri- 
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dí¡ cta- 
men de la Intervención general y Dirección de lo Conte icio> 
so del Estado. Aprobada aquélla,, y otorgado el contras o, se 
dará posesión al arrendatario,, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por med io  de 
anuncio en el Boletín oficial ds la provincia en qu©:h& de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia qv e ha de 
entregarse á la Delegación d& Hacienda de la provi/ icia, se
rán de cumta del adjudicatario, aBÍ como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones, en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado- al pago d*e la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento- de 22 de Noviembre de¿ 1892.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal clase.....
número , enterado del anuncio y pliego de condiciones
in serte en la G a c e t a  y Diario de Avisos, de Madrid, de........
de  ó en el BoleMn oficial de la provincia d e .. . ,  . en.......
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial h industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes adiministrati- 
vás en la provincia de .. . .  ,̂ se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de........

( Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisión 
nal de la cantidad prefijada )

(Fecha y firma del proponeote.)
Madrid 14 de Marzo de 1893.='El Director general do 

| Contribuciones, Ramón Crós,
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

18 Marzo 1892. 11 Marzo 1893. 18 Marzo 1893. 11 Marzo 1893.

ACTIVO

Plata— ,. v . ................ - . . . . . . . . .  - o-----
Corresponsales en el extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á cobrar en el e x t r a n j e r o » ------ .....

Ptas. €éntt* .Pías, @¿nU. PASITO Ptoa. . G&tós. P te ;  eénte.

190.299.279‘06 
140.128.475*49 
52 981.254*26 
7.906,476*01 

141.038.159*69

190.301.27906
136.966.431
52.585.197*55
7.054.023*75

143.199.717*67

s
Capital del Banco. . . . . . . . . . . . ,  * . . . , . . . » .  *
Fondo de reserva........................... » »

Gamueías y pérdida*.. . .  j 1 1 :.' I I !
Billetes en circulación.................

Io0 . MIO« (Aá4 
15.000.00© 
5,531.646*70 

751.833*62 
882 215.650

150.000.000 
15.000.000 
5.132 283*25 

883.950*22 
888.779.050

Efectos á cobrar en el día „ ------ •
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos., *
Otros valores de cartera....... . ...................................
Deuda amortizable al 4 por 100........................ * *........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo L888. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 188c>. . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....... .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

An tí cipo al Tesoro público, ley 14 J ulio 1891 ..... —
Bienes inmuebles................................................
Diversas cuentas................ ............... ............................

161.665 926*88 
3 063.075*28 

12.270.000 
5.746.149*66 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
801.265*82

6.482.383 34 
7.998.414*11

2.105.116*98

1.023.773 50
100.000.000 

19.832.900 64 
45 391.890*85

161.618.703*48 
4.263.890 63 

12.270.000 
6.439.703*58 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
801.265*82

6.304.652*83
17.162.485*28

579.785*77

1.187.606*18
100.000.000 
19.832.225*64 
41.986.224*07

Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . , ,
Depósitos en efectivo............... *
Dividendos, intereses y otras obligaciones k pegar*.. ,

¡ Reservas de Contribuciones.......T.......... . . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos.

314 259.614*27 
33 864 432 26 
23.251.626 40 
11.682.346*10 
61.298.612 67

318.241.344*17 
34.453.346*55 
16.721 628*40 
11.682.346*10 
60.780.459*07

1.497.855.762*02 1.501.674.407*76 1.497855.76202 1.501.674.407*76

TIPOS DE INTERÉS PA R A  LA S  OPERACIONES

Descuentos * • * * • • • • »* * « »® «■ *»<?*«•,.'«««=»* * <■> * *•«* * « v»* o * * * * p v poi l©ú

Préstamos sobro efectos p ú b l i c o s , * » , , , . .  5 l\U por ;;00

K.» feT;f;rventcri^neral, Ricardo Rubio.— V,,* Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a . ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Marzo de 1893.

H
Li

8EXQS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE:®
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION P *  : o

; &

85% OS
Anos 

de edad
ESTADO ciASiricACióar 

de la enfermedad.
CAXlJsiS

ó lugar del Míe cimiento. OBSERVA CIOISEE

r iji: 2 Varón.. .  
ídem .. . .  
ídem .. . .  
Id e m .... 
ídem .. . .

21
37
63

Soltero . 
Casado
Idem •. o.

Tuberculosis. 
Idem.»....................

Salesas, 2..........................
Caballero de Gracia, 13..
Toledo, 128......... .

>
>

28
29

Varón ... 
I d&m. . . .

1 P ............ Raquitismo... . . . . Conde Duque, 22............
Dos de M ayo....................

>
Judi ci&L

3 ídem......... 30 i J • V ' (f 22 Casada. . Tuberculosa.. •.. - Hospital Provmci&L» p
4 19

53
Soltero .. Fiebre tifoidea. . . . Hospital Provincial........ > 31 Idem .. . . 40 ídem», o e * Idem . . . . . . . . . . . . . Idem», • p

5 Idem ...., Ulceras (1)........... . ídem ................................. 32 Idem .. . . 20 Idem... . , Fiebre tifo idea. . . . Martínez Izquierdo, 5 . . . . >
6
7
8

Idem... .  
Idem.. . . 
Idem. • •.

59
53
73

Viudo . . .  
Casado. . 
Idem... . .

Cáncer (1)..............
Idem (1).................
ínsufic.a cardiaca..

Amparo, 90......................
Isabel la Católica, 11 .... 
Carbón, 9.........................

»
p
»

33
34

Idem .... 
Idem. . . .

58
73

Viuda..* 
Casada..

Idem,.----------
Insuficiencia valvu

lar .....................

Hespí fe], P ro v iu da l.........

Guttemberg, 12...............

p

p
9 Idem.. . . 9 p , . _ ___ Endocarditis.. . . . . San Germán (Tejar)......... p 35 íd em .. . . 53 Viuda. . . Idem San Mateo, 6 . . . . . . . . . . . . Civil.

i¡.10 Idem.. . .  
Idem.. . .

42 Soltero .» Insufle.a m itral.. . . Hospital Provincial......... 36 ídem .,... 10 m. p ............. Bronquitis.. . . . . . . Mesón de Paredes, 8 3 ....  
Trav.a Conservatorio, 7 ..11 71 Viudo .. * Hemorragia (1 ).. . .  

Lesión orgánica... 
Dentición...............

8anta Engracia, 84......... p 37 Idem ....» 7m. P ............. Idem.12 Idem.. . . 34 Soltero.. Victoria, 1 . . . . . ............... p 38 Id em ..... 54 Casada.. • Pneumonía....  . . . Desengaño, 27..................
0 .a de San Francisco, 5 ..13 Idem. . . . 2 P............... Echegaray, 24.................. » 39 ídem..... 40 Idem...... Idem..* . . . . . . . . . . p

14 Idem.. . . 3 m. P ............ Bronquitis............. Inclusa......... ................... 40 Idem... . . 56 Viuda.. . Idem Felipe el Hermoso, 5 . . . .  
Hospital Provincial.. . . . .  
D.a Blanca de Navarra, 5.
Galíleo, 12........................

Judicial.
15 Idem.,. •» 1 P ............... Broncopneumonía. 

Idem...................
Espíritu Santo, 29......... * > 41 Idem ..... 45

33
Soltera . Id e m .................... p

16 I (larri.rr r. 4 d. P ....... . Ventura Rodríguez, 15... 
Velázquez, 56........... .

» 42 Idem... . . Casada.. Catarro (1)............. p
17 Idem. . . . 9 m. P ............ Pneumonía......... p 43 Id em ..... 5 P . . , ___ . Idem (1) , . >

f 18 Idem....... 46 Casado. * Catarro (1)............ Asruas, 7 .. ................. . p 44 Id*xa 44 Viuda „*, Enterocolitis . . .  •« Hos pital Provínciad.. . . . . .
Rosales, 10. ............. .19 ídem...... 45 Soltero r» Idem (1)................. Hospital Provincial......... p 45 Idem ..., 24 Casada... Metritis (1)............ p

2D Idem , 4m. P ....... . Enterocolitis.......... Palma, 29......................... » 46 Id e m ,,o 18 d. P . . ......... Eclampsia............ Tejar de Ricarte............... p
21 Idem..... 45 Casado , Meningocerebritis. 

Congestión (1) . . .
Apoplejía...............
Eclampsia..............

Almagro, 3....................... 47 Idem... .  • 1 m. P . . . . . . . . Xd&n»." Amparo 21.........  . p22 Idem,,,.. 60 Soltero.., Hospital Provincial.. . . . . 48 Id em .. . , 69 Viuda.... Csngestión (1)....... San Cristóbal, 10........... p
23 Idem ,..,. 60 Casado ,, Espejo, 2 . .......................

Mira el Río, 15.................
p 49 Idem*.. •. 7 m. ■p... . . . . . Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 27. . . .  

Recoletos 7. . . .  .............
p

24 * dem , r 10 m. P ........... 50 Idem... . . 88 V iuda. . . Hiperemia (1 )........ p .
25 Idem. . . . 9 m. P . . . . . . . . Meningitis.. . . . . . . Fuentes, 11...................... p 51 Idem ...«• 65 Soltera .. Anemia.. . . . . . .  . Jesús 3 ........................ V>
26 Idem .. . . 3 p ............... Idem.. . * ............. Olozaga, 5 ........................ » 52 Idem .... 82 •Viuda.,. . , Idem.............. . . . 8an Cosme 9 . . . P
27» Idem .. . . 63 Soltero.., Reumatismo (1 ). . . Hospital Provincial.. . . . . p 53 Idem .,.„ . F e to , . Congest. cerebral.. Molino de Viento, 9......... P

T i @ & X L r a .& jX m

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........................ ........................... ........................ 3 2 5
Otras infecciosas......................................................................... 4 2 6
. 1 Circulatorio................ ............................................ .......... 4 2 6

J? j Respiratorio..,»................................................................. 8 8 16
U J Gástrico. . . . . . . . . . . . 1 1 2
S \ Génito-urinario............................................ ..................... ?• 1 T
^  j  C ereb roesp ina l....»......... ........................ ...................... 6 6 12

[ Locomotor., .. ......... p » >
Demás enfermedades................................... ......................... 3 2 5

T otal de inkmna^imes........... .....................

•Madrid 17 m  Marzo de Ú89& — bl Subsecretario, D. A . 'Castríllo.

(1) En el parte no hay más determinación.

29 24 58

Dirección general de Correos y Telégrafos.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia en la condición 1.a 
del p liego publicado en la G a c e t a - d e  M a d r id  de 11 del co
rriente, para subastar el establecimiento y explotación de 
una red telefónica en Haro, dicha condición se entenderá re
dactada en ia forma siguiente:

La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción que constituye parte dei re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 24 de Abril 
próximo venidero, á h s  dos de la tarde, en Madrid, bajo la 
presidencia del Ilm  *. Sr. Director general de Correos y Telé
grafos, ó funcionario que éste designe, en la calle de Carre
tas, núm. 10, y en Logroño presidido por el Director de la 
Sección en su despacho, sito en la estación telegráfica.

Madrid 16 de Marzo de lfe93.=El Director general, Rafael 
Monares.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones.

á la cátedra de Obstetricia y Ginecología, meante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona.

Los Sres. D. Demetrio Rodríguez Fernández, D. Enrique 
Coromiuajs Moren, D. C¿-fem;o José Sampietro, D. Faustino 
Horcajo, 13. Alejandro Plañe lias, D. Manuel Martínez Galo,



Gaceta de Madrid.— Núm. 78_________ 19 Marzo 1893____________________________________ 947

D. Valentín Matilla, D. Pascual Mayo, D. Juan Martín Agui
jar, D. Rafael García González, D. Rafael María Fours, Don 
Juan Miguel Orellana, í). Juan de Dios Peinado, D. Sebas
tián Recaséns, D. Felipe Pombasta, D. Miguel A. Farcas y 
Roca, D. Francisco de Sojo y Ratlle, D. Julio Ferri y Vals, 
D. übaldo Codina y Zapieo, D. Antonio Amor y Rico, Don 
Francisco O. Luis López y D. Vicente Navarro y Gil, oposi
tores á dicha cátedra, se servirán presentarse el viernes 7 de 
Abril próximo, á las cuatro de la tarde, en la sala de descan
so de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, á

ñn de proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 12 
del reglamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, según previene el art. 14 del citado 
reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 18 de Marzo de 1893.—El Presidente del Tribunal, 

Baldomcro G. Valledor.

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección publicado en la Gaceta 
del 17 del actual, aparece equivocada por error de copia la 
fecha del último día de admisión de proposiciones, para la 
subasta de acopios para conservación en 1892 93 de la carre
tera de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, pues se señala 
el 22 de Abril en vez del 17 del mismo mes, que es el ver-* 
dadero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
é

Dirección general de H acien d a .
Situación dei Banco Español de la Isla de Cuba en la tarde del sábado 28 de Enero de 1893.

ACTIVO

ORO
Pesos. Cents.

BILLETES jf
*

B . E . E .  ;

Fesos■ Cents- | PASIVO

ORO
Pesos. Cents.

BILLETES
B . E . H .

Pésos. Cents.

i  Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.598.119*08
Caja.................. Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.847.548*20

(  Bronce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.349*09
8.453,016*37

! Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j  Billetes en circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................
f Saneamiento de créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 081.915*90 \ ,  i  Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 761 939‘60

8.000.000
2.932.300

385.713*16

>

1.738.854*95
n í  Hasta tres meses . . . . . . . . . . . . . . . . 4.031.542*83
oaruera. . . . . . . .  tiemno. .  479 405*64

| Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . j pIata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  178.660*23
8.940.599*83 2.018.736*53

4.510.948*47
300.000

6.313.700
1.076.768*27

252.847*64
222.957*01

» 1 _ , >jL . . x „ i Oro.........................  1 276.279*56
Créditos con garantías................................ . . . . ' .............. ...........
°  1 ^ “ “ .............  5.315.TOO

poteca Habana’ Pnmera ñl-1 New-York........ 998.000

1 Depósitos sin ínteres. . . . .  | p]ata............. ......... 17.110 35
| ------------------
f Hacienda pública: cuenta depósitos oro....................... ...............
1 Idem. id. id. plata..........................................................................

» i Idem id. id. en garantía. . 0. , .  ......... .............................................

1.293.389*91 
100.765 *22 
280.7*4*15 

1.090.000

863.558*14
>
»
&

Sucursales........................................................................................
Comisionados...................................................................................
Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........................  .
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Es

pañol de la Habana......................................................................
Cuentas varias................................................................................
Efectos timbrados..........................................................................
Delegados cuenta efectos timbrados..............................................
Recibos de contribuciones....................................................
Recaudadores de contribuciones...................................................
Recaudación de contribuciones...................................................
Tesoro: Deuda de Cuba...................................................................
Propiedades..................................................... ................................
Gastos de todas cIrrpr j Instalación.................  5.271*57fle toaas clases- • j Generales....................  4.746*94

293.942*54 i Dividendos.......................... ............... ...........................................
» | Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta
$ k de la Hacienda.............................................................................

í Cuentas varias............................. ................................................

380.815

»

20.834*50

16.028.967*20 
. 1.377.416*67 

»

»

>
16.596*45

»
»

1.899.552*42 
2.648*201*03 

344.890*64 
393.938*43 

3.140.369*99 
15.610 95 
62.733*09 

160.278*62

10.018*51

16.028.967*20 Corresponsales...........................................................................
2.660.138*86 \ Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la

» ¡ Habana.................... .....................................................................
» 1 Expendición de efectos timbrados............................... ...............
» i Municipios: cuenta de recibos de contribución...........................
» I Hacienda pública: cuenta de recibos de contribución.................
» ¡ Idem id.: efectos timbrados.......................... ................................
» \ Productos del Ayuntamiento de la Habana.. *............................
» i Intereses por cobrar.........................................................................

1 Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva.......................... ...........
\

» !

426*83

8.405-24 
661*34 

59.809 85 
2.803 399*46 
3.165.111*69 

288.797*79 
28.906*20 
45.915^78

29.805.831*45 22.064.964*50 \ 29.805.831*45 22.064.964*50

Habana 28 de Enero de 1893.—El Contador, J. B. Carvacho.==V.° B.#=E1 Gobernador, Pugsu— El Director general de Hacienda, Segundo G. Luna.

Balance d e l Banco Español Filipino en 31  de Enero de  1 8 9 3 .

ACTIVO
Casa del Banco......... ......................
Menaje....................................... ............................
Cartera.................. ............................ .............
Deudores................................................................
Depósitos en custodia...........................................
Valores en suspenso............. .......................... ...
Premios v d arios * . . .  . . .

• Pesos. jí
PASIVO

Capital............................................ ...............................
Fondo de reserva...........................................................
Acreedores.................................... ............................
Guentas corrientes.............. ..........................................
Libramientos aceptados.......................................... .
Depósitos...............................................................
Billetes en caja................. ............................................

Pesos.

.................................. .............  80.516*15 1

......... ................................... 3.137*45 i

................................ ...............  3.024.573*32

..................................................  181.109*56

............... ........................... . 9.343*05

................................................. 65.212*06

............................... 11.879*81
frustos . . .  . . .  . . . . . . . ...............................................  1.423*96 ¡j Idem en circulación^...........................................; ........
Tesoro . . .  . . . ...................... .......................  2.581.823*73 Ganancias y pérdidas................................................... ................................. . 14.030*69

Dividendos atrasados............................. ......................
1 Gasto de administración.............................................. .
| Comisiones........................ ............ .......................... .. .........  ............................. 1.378*15

5.959.019*09 18 5.959.019*09

Manila 31 de Enero de 1893.=E1 Tenedor de Libros, F. Varela.=V.° B.°—El Director de turno, Eugenio del Saz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Barcelona.—Ildefonso Cañamaque, 11, principal.
Vitoria.—Julio Redondo, fonda estación.
Santiago.—Josefa López, Val verde, 22.
Monte Cario.—Garome á Baren, Hotel París.
San Sebastián.—Unión Mercantil.
Garayva.—Agustín Garmendia, Vergara, 3.
Ferrol.—Maecostello, San Marcos, 42, segundo derecha. 
Tarancón.—Juan Villahoz, lista Telégrafos.
Segovia.—Graciano Gómez, pasadizo de San Ginés.

NORTE

Teruel.—Jesús Vallejo, Carranza, 7.
Sevillp.—Juan Hernández, Jordán, 3.

’ ESTE

Cádiz.—José Bojart, Alcalá, 64.
Madrid 18 de Marzo de 1893.—Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Hallándose vacante tres dotes de 500 ducados de los esta

blecidos en la fundación benéfica de D. Mateo de la Viya, en 
favor de'sus parientes más próximos, huérfanas pobres y 
virtuosas que aspiren á tomar estado de matrimonio ó de re
ligión, ge llama á las que reúnan las circunstancias expresa

das para que en el término de treinta días, contados desde j 
la publicación de este, anuncio, presenten sus instancias en j 
Jas oficinas de esta Junta, calle del León 40 y 42, con los do- j 
cumentos que justiliquen su derecho. " \

Madrid 2s de Febrero de 1893.=V.° B.°—El Vicepresiden
te, Marqués de Urquíjo.=El Secretario Administrador, Pe
dro Duran. * X—1690 ¡

Ayudantía militar de Marina de Portinan. j
D. Manuel Gómez y Calarcos, Alférez de navio graduado, j 

Ayudante de Marina del distrito de Portman.
Hago saber que hallándose instruyendo expediente para 

el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del individuo Ma
nuel Martínez López por el salvamento que llevó á cabo en 
este puerto el día 12 de Agosto de 1892 de tres mujeres que 
corrieron riesgo de perecer ahogadas al estarse bañando, se 
hace público por medio del presente á fin de que los que ten
gan algo que exponer en pro ó en contra del referido ingreso 
puedan hacerlo en esta oficina en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto.

Portman 20 de Febrero de 1893. == El Fiscal, Manuel 
Gómez. 400—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be hallan vacantes cuatro plazas de Farmacéuticos con 

destino al resguardo de Consumos de esta Corte.
Las solicitudes deberán presentarse antes délas seis de la 

tarde del día 5 del próximo mes de Abril en la Secretaría es
pecial de la á leal di a Presidencia.

Madrid 17 de Marzo de 1893.—El Secretario especial, L. 
Fernández Navarro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

OVIEDO

D. Luis González Llanos y Cueto, Capitán de Infantería 
y Juez instructor de la zona militar de Oviedo, núm. 88.

No habiéndose presentado en esta plaza á la concentra
ción para el embarque de Ultramar el recluta destinado á di
cho Ejército perteneciente á esta zona Emilio Fernández y 
González, natjiral de Trubia, provincia de Oviedo, hijo de 
Manuel y de Rafaela, de veinticuatro años de edad, de oficio 
herrero, cuyas señas persodales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, color bueno, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, barba poca, frente regular, producción buena, de un 
metro 630 milímetros de estatura, á quien estoy sumariando 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito por el 
delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente prim-r ecu-to llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presen te n esta plaza, cuar
tel de Infantería de Santa Clara, departa ^ e c to que ocupa la 
zona militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el peí juicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q r G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto <s \ d v  como milita
res y á los agentes de la policía judicial, a pite practiquen 
activas diligencias en busca del referido pr 1 gado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de pr*»* o o,'. ? s segurida-

j des coavenantes á esta plaza y ánd dispi t« r u>; pues así lo 
1 tengo acordado en providencia de este día.
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, i n sé i tese en la  Gaceta de Madrid.

Oviedo 2 de Marzo de 1893.=E1 Capitán Juez instructor. 
Luis González L lanos.= P or su mandato, el cabo Secretario. 
Teodoro Méndez. 395—M

B. Maximino González Suárez, Capitán de Caballería en 
la  Comisión de Estadística y Requisición, afecta á la zona 
m ilita r de Oviedo, núm. 88, y Juez instructor de causas m i
litares.

Ño habiéndose presentado en esta plaza al ser llamado el 
día 9 del corriente año el recluta destinado á U ltram ar Ma
nuel Cima Alvarez, vecino de San Esteban de las Cruces, 
Ayuntamiento, de Oviedo, provincia de ídem, hijo de Miguel 
y de Vicenta, de estado soltero, de veinticuatro años, de ofi
cio cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, color bueno, barba poca, frente 
regular, aire bueno, producción buena, estatura un m etro 
623 milímetros, á quien estoy sum ariando de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general por dicha falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta para que en el térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha, se presente en el cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto 
y  requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Oviedo 3 de Marzo de 1893. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Maximino González.= Por su m andato, el cabo Secretario.

396—M

B. Ildefonso García y García, Capitán de la zona m ilitar 
de Oviedo, núm. 88, Juez instructor de causas m ilitares.

No habiéndose presentado á la concentración para el em
barque el recluta del reemplazo de 1890, destinado á U ltra
m ar, Rafael Fieyo, hijo de desconocido y de Filomena, n a tu 
ral de Trubia, en la provincia de Oviedo, soltero, de veintiún 
años y medio de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
gu lar, b»rt a poca, color bueno, aire ídem, con un m etro 
604 milímetros de estatura, »1 cual estoy sum ariando de or
den del fíxcmo. Sr. Capitán general del distrito por el delito 
de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, á contar deBde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a ceta  de Madrid, se presente ante mí á dar 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Rafael Fieyo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel 
de Infantería de esta ciudad y local que ocupa la zona mili
tar, á m i disposición; así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Oviedo 3 de Marzo de 1893.=E1 Juez instruc to r, Ildefonso 
García.—Por su mandato, el Secretario, Teodoro Méndez.

397—M
PEBROSO

B. Bernardino Gómez López, segundo Teniente de la 
Guardia civil del cuarto tercio y provincia de Sevilla.

Al instru ir sum aria por agresión con arm a de fuego á un 
individuo de este Institu to  en la noche del 31 del mes de Ene
ro próximo pasado en la villa de Ptñaflor, llamo y cito em
plazando p< r este mi segundo edicto, para que responda á 
los cargos que le resulten, á un sujeto desconocido, de esta
tu ra  regular, grueso de cuerpo, hoyoso de viruelas, de tre in 
ta  y ocho á cuarenta años de edad; viste pantalón de tela co
lor claro, bluBa larga alistada en blanco y azul, sombrero ne
gro de ala ancha y con alpargatas de cáñamo, el que tendrá 

, presente; bajo apercibimiento que de no comparecer en este 
Juzgado en el térm ino de veinte días será j uzgado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en 
nom bre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, el que se pondrá á mi disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mam iento en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial de la 
provincia.

Bada en el Pedroso á 8 de Marzo de 1893.=E 1 Juez ins
tructo r, Bernardino Gómez López. =E1 Secretario, Juan  Ro
mán Gómez. 399—M

SAN SEBASTIAN

 ̂B. Ju lián  L aray  Ansó, Comandante agregado á la zona 
m ilitar de San Sebastián, núm. 108, y Juez instruc to r de la  
causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito con motivo de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus
titu to  para U ltram ar Julio  A rtal Govantes, licenciado del 
Ejército de Cuba, según copia de licencia absoluta expedida 
por el Jefe del batallón cazadores de Bailén, núm . 1, en Ma- I 
tanzas en 30 de Septiembre de 1885, hijo de Juan y de Faus- ¡ 
ta , natural de Osuna, provincia de Sevilla, avecindado en i 
San Sebastián., Juzgado de primera instancia de ídem, pro- I 
vincia de Guipúzcoa, Capitanía general de las V ascongadas, I 
nació en 14 de Octubre de 1871, de oficio estudiante, edad 1 
tre in ta  y un años, su estado soltero, sus señas pelo negro, I 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca I 
regular, color trigueño, freute espaciosa, su aire m arcial, es- 1 
ta tu ra u u  metro 698 milímetros, señas particulares: cicatri- f 
ces variolosas entrecejo, sabe leer y escribir, para que en el f 
term ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta req hs toria en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín ofi- I 
cial de esta p--o vincia, comparezca en la zona m ilitar, calle de 1 
Echaide, nú’rn. 6, á mi disposición, para responder á los car- ) 
gos que le resultan en la indicad» causa; b«jo apercíbimien- í 
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido I 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. f

^ A la vez, en nombre de 8'. M. el Bey (Q. B . G.), exhorto y 
j requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Ju lio  A rtal Govan-

! tes, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al citado cuartel y á mi dispo
sición; pues así 3o tengo acordado en providencia de este  día. 

San Sebastián 27 de Febrero de 1893.=Ju lián  Lara.

413—M

B. Federico Morazo Paredes, Com andante de In fan tería

!* agregado á la zona m ilitar de San Sebastián, núm . 8, y Jqez 
instructor de la causa seguida de orden del Excpio. Sr. C a
pitán general del distrito  con motivo de deserción.

Por la presente requisiteria llamo, cito y emplazo al su s 
titu to  para U ltram ar Marcos Pérez Pérez, licenciado del E jér
cito de Cuba, según copia de la licencia absoluta expedida 

I por el Jefe del regim iento Infantería de la Habana, en Baya- 
¡ mo el 5 de Enero de 1892, hijo de B autista  y de G regoria, 
i natural de Onsaita, provincia de Alava, avecindado en San 
|  Sebastián, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia 
I de Guipúzcoa, Capitanía general de las Vascongadas, nació 
i el día 7 de Octubre del año de 1867, de oficio labrador, de 
i veinticinco años de edad, de estado soltero, sus señas pelo 
I castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba re 

gular, color sano, frente espaciosa, su aire m arcial, es ta tu ra  
; un metro 644 milím etros, señas particulares cicatriz inguinal 

derecha, sabe leer y escribir, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 

! la G a ceta  de Madrid, comparezca en la zona m ilitar, calle

Í de Echaide, núm. 6, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Marcos Pérez Pérez, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las 
seguridades correspondientes á la citada zona y á mi d ispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

San Sebastián 8 de Marzo de I893.=Federico Morazo.
414—M

SANTANBER

B. José de Cospeda y Muñoz, Coronel de Infan tería , Juez 
in struc to r perm anente del distrito  y Capitanía general de 
Burgos en la plaza de Santander, y del expediente contra el 
soldado sustitu to  por la zpna m ilitar de Zaragoza Ju an  Sir- 
vent López, por la falta grave de prim era deserción é incor
poración en la época de em barque.

Por la presente prim era requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado destinado al Ejército de la isla de Cuba, Juan  Sir- 
ven t López, hijo de Pedro y de María, natu ra l de Berja, pro
vincia de Almería, avecindado en Zaragoza, de tre in ta  años 
de edad, de oficio alpargatero, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  un metro 612 m ilím etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, señas p a rti
culares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el preciso 
térm ino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Zaragoza y Granada, comparezca en la 
guardia del Principal de esta plaza y á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra el resultan en el expedien
te que por disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este d istrito  y este Juzgado se le instruye por la falta grave 
de prim era deserción, por la de concentración en la época de : 
embarque; bajo apercibimiento de que de no verificar su  com- j 
parecencia en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- i 
dolé los perjuicios á que hubiere lugar. i

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto ] 
y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita- j 
res y á los de policía judicial, á fin de que practiquen las m ás i 
activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado \ 
su stitu to  desertor, J uan S irvent López, y caso de ser habido \ 
lo rem itan en calidad de preso y con las seguridades oportu- í 
ñas á la citada guardia del Principal de esta plaza y m i dis- \ 
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de esta \ 
fecha. j

Bada en la plaza de Santander á 5 de Marzo de 1893.=José fi 
de Cospeda. 411—M

SANTIAGO DE CUBA f

B. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, A yudante ■ 
de la Comandancia de Marina de la provincia y F iscal de la  j 
m ism a. J

Por el presente se cita, llam a y emplaza para que se pre- ¡ 
sente en esta Comandancia el individuo Emilio Cid Esteves, l 
hijo de Benito y de Concepción, n a tu ra l de Macada, provin- * 
cia de Orense, de diez y siete años de edad y de ocupación 
panadero, que en la noche del 17 de Enero del corriente año i 
salió á pasear solo en un bote llamado Rosita , folio 471 de la f 
cuarta  lis ta  de embarcaciones de esta capital, desde el pobla- ? 
do de las m inas de Sigua. I

Asimismo se cita á la persona que dé noticias del para- ¡ 
dero del mencionado individuo y em barcación, ó sus restos. 5;

Santiago de Cuba 7 de Febrero de 1893.=José G. San- j 
ta e lla .= P o r su m andato, Rafael Vázquez. 408—M í

SEVILLA

B. Gínés Romera y Morata, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Granada, núm . 34, Juez in struc to r del í 
expediente instruido contra el soldado de este regim iento I 
José Gallardo Gallardo por la falta grave de prim era de- ¿ 
sermón. f

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- i 
dado del regim iento Infantería de G ranada, núm . 34, José f 
Gallardo Gallardo, natural de Malaga, provincia de ídem, ? 
hijo de José y Beatriz, soltero, de veintidós años de edad, de ¡ 
oficio jornalero, cuyas señas particulares son: pelo castaño, | 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca | 
regular, color trigueño, esta tu ra  un m etro 620 m ilím etros, i 
señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino ¡ 
de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requi- | 
sitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzga- 1 
do y á m i disposición en el cuartel de la  Gavidia de esta ca- > 
pital para responder á los cargos que le resu ltan  por la falta \ 
grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no ! 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- l 
le el perjuicio que haya lugar. 5

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Gallardo Ga
llardo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso

) con las seguridades convenientes y  á mí disposición; pues 
| así lo tengo acordad© en diligencia de este día.
J Sevilla 26 de Febrero de 1893.=Ginés Rom era, 
i 4 0 $— M

; B. Santiago Ibsrra y Miró, prim er Teniente dsl p rim er
í regim iento m ontado de A rtillería y Juez in stru c to r. 
j Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo
¡ de la tercera batería del prim er regim iento m ontado de A-rti- 
¡ Hería Salvador Robles García, de señas pelo castaño, cejas 
; ídem, ojos melados, nariz regular, barba poblada*, boca regu- 
¡ lar, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
: buena, á quien de orden del S r. Coronel del regim iento estoy 
| sum ariando por el delito de segunda deserción; 
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código d r
} Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamov cito j  
; emplazo á dichoartiilero Salvador Robles García para que 
¡ en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha, m  pre- 
j sente en el local que ocupa el prim er regim iento montado de 
\ A rtillería en Sevilla, á fin de que sean oídos sus descargos; 
i bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece 
¡¡ en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
í lugar.
¡ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhort© y
j requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m iiita- 
j res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
| activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
| ser habido lo rem itan en calidad de preso con las segurida- 
j des convenientes á Sevilla y á m i disposición; pues así lo*
, tengo acordado en providencia de este día.
| Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
■ cidad, insértese en el Boletín oficia- de la 'provincia de Málaga.

En Sevilla á 22 de Febrero de 1893.=El prim er Teniente 
de A rtillería, Santiago Ib a rra .= P o r su  m andato, el cabo Se- 

í cretario, Juan  Ruiz Cerro. 410—M
i

| SORIA
¡ B. Lorenzo Amor Moreno, Capitán de la  zona m ilitar de 

Soria, núm  104, Juez instruc to r del expediente seguido de 
orden del Sr. Coronel de esta zona contra el recluta para Ul
tram ar Casimiro Martínez Gam arra por no haber compare
cido á la concentración que tuvo lugar el día 5 de Enero ú l
tim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casi
miro Martínez Gam arra, recluta para el expresado E jército, 
natural de Berlanga de Duero, de esta provincia, hijo de J u 
lián  y de Eugenia, de estado casado, edad veintitrés años, de 
oficio quincallero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un  
metro 644 m ilím etros de esta tu ra , para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en el cuartel 
de Santa Clara de esta ciudad para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
Jefe principal de esta zona se le sigue por abandono de resi
dencia y falta de presentación para su  em barque al Ejército 
de Cuba; en la inteligencia que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, paia  que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Santa Clara y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en elBoletin oñ -  

cial de la provincia.
Bado en Soria á 1.° de Marzo de 1893. =E 1 Capitán, Juez, 

in struc to r, Lorenzo A znar.= P or su m andato, el cabo Secre
tario , Cástor Secadas. 412—M

TALAYERA BE L a  REINA

B. Enrique Letano Guillén, prim er Teniente de Infante
ría, Juez in struc to r de la sum aría seguida de orden del E x
celentísim o Sr. General Gobernador m ilitar de esta p rovin
cia de Toledo contra el su stitu to  Antonio Fernández R odrí
guez, por haber dejado de concentrarse el día señalado para 
su  em barque con destino al distrito  de Cuba.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al su s 
titu to  Antonio Fernandez Rodríguez, n a tu ra l de Q uin tra  
(Orense), avecindado en Madrid, hijo de Mateo y de Rita,, 
soltero, de veinticuatro anos de edad, cuyas señaa persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, color bueno,, 
frente espaciosa, su aire m arcial, su  producción buena, se 
ñas particulares ninguna y de un  metro 545 m ilím etros de 
estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de Madrid y Boletín oficial de Toledo, comparezca en esta  
zona m ilitar de Talavera de la Reina, núm . 6. á mi dispo&iv 
c i ó n ,  para  responder á los cargos que le resu ltan  en la s u 
m aria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m i
l i ta r  de la provincia de Toledo se le signe con motivo de ha
ber dejado de concentrarse el día 21 de Bimembre ultim o, 
señalado al efecto para em barcar con destino al d istrito  de-. 
Cuba; bajo apercibim iento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que^ 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.-..B. G .), exhorto yr 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiJ.es como m ili
t a r e s  y de policía judicial, para que practique n activas dili
gencias en busca del referido sustitu to  A ntonio F ernández 
Rodríguez, y en caso de ser habido, lo remi tan  en clase d a  
preso con las seguridades convenientes á ef/ta zona militar* 
número 6, y á mi disposición; pues así lo te n g o  acordado em, 
diligencia de este día.

T a la v e r a  de la Reina á 20 de F ebrera de 1893 =  E nrique 
Letano. 416-^M

TARRAGONA
B. Juan  González del Campo, C om andante del segu ndo 

batallón del regim iento Infan tería  de, N avarra, núm . 25, y  
Juez instructor del expresado batalléA .

Hallándom e instruyendo sum arra al soldado de la primera, 
compañía del citado batallón M iguel M untaner Cadaí»l, hijo 
de Pedro y de María, n a tu ra l de C arrasa , provincia de Barce
lona, de vein tiún  años de edad. de oficio ayudante, cu rtido r, 
soltero, de u n  metro 519 milínrietrcs, sus señas pelo negro, 
cejas al pelo, nariz rogular* Ymrba clara, boca, buena, color 
sano, frente espaciosa, aire, m arcial, producción buena, se
ñas particulares n in g u n a , /por el delito de h u rto  y falta grave 
de prim era deserción;
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Y usando de las facultades que en estos casos concede el i 

artículo 386 del Código de Justicia militar, por segundo edic- í 
to llamo, cito y emplazo al referido soldado Miguel Montaner | 
Oadafal, señalándole e¡ cuartel de San Agustín de esta capí- | 
tal, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér- j 
mino de veinte Aías, contados desde su publicación en la G a - ¡ 
c e t a  de M adrid , y de no comparecer en el plazo fijado, se ] 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, por tenerlo así jj
acordado en diligencia de este día. ¡

Dado en Tarragona á 23 de Febrero de 1893.=Juan Gon~ l
zález. 415—M ¡

TOLEDO \
í

D. Rafael Alvarez Calvo, segundo Teniente de la zona mi- J 
litar de Toledo, mírL 5, Juez instructor de causas militares. J 

Habiéndose ausentado de Alcázar de San Juan, donde te- | 
nía fijada la residencia el sustituto para el distrito de Cuba, 'jj 
y no habiendo concurrido al llamamiento hecho para la con» ¿ 
centración y destino Francisco Lacasa Esteban, natural dé f 
Sevilla, hijo de Antonio y Romana, soltero y de veintiséis ! 
años de edad, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, J 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca ¡ 
ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción | 
buena, de un metro 630 milímetros de estatura, á quien de i 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar deestsLj* 
plaza. estoy sumariando por falta de presentación; |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de | 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, | 
llamo y emplazo á dicho Francisco Lacasa, para que en el ¡ 
término de treinta días, á contar desde la facha, se presenta f 
en el cuartel de la Trinidad de esta ciudad á fin de que sean f 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- ¡ 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele i 
los perjuicios que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto | 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 1 
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti- | 
vas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de ser f 
habido lo conduzcan en calidad de preso con la seguridad | 
conveniente al cuartel de la Trinidad y á mi disposición; pues 1 
así lo tengo acordado en providencia de este día. I

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- | 
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y B o íe t in  o f i c i é  | 
de la provincia. I

Dada en Toledo á 15 de Febrero de 1893.=EI Juez instruc- ¡ 
tor, Rafael Alvarez Calvo. 417—M I

VALENCIA . ¡

D. Francisco Gallud Calderón, Ayudante de la Coman- f 
dancía de Marina de la provincia de Valencia, y Fiscal en i 
comisión de la misma. |

Hace saber que habiendo desertado del vapor G a d ita n o  f 
el 5 de Febrero de 1886, hallándose en este puerto, el mari- | 
ñero de segunda clase de la dotación del mismo Silvestre I 
Manuel Canasco y García, á quien estoy procesando por d i- i 
cho delito, se le cita, llama y emplaza por este tercer edicto, f 
señalándole la Capitanía de este puerto, donde deberá pre- | 
sentarse dentro del término de diez días, á contar desde la ¡ 
publicación del presente en la G a c e t a  de M ad rid , para dar ¡ 
sus descargos y  defensas. I

Valencia 7 de Marzo de 1893.=Francisco Gallud Calderón. |
■ 426—M I

VERA j
D. José Alemany Campos, segundo Teniente de Infante- ! 

ría con destino en la zona militar de Vera, núm. 72, Juez jj 
instructor de la causa seguida por deserción al recluta para | 
Ultramar Pedro Martínez Sánchez. jj

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro j 
Martínez Sánchez, recluta del reemplazo de 1891 por el cupo ¡ 
de Arboleas, natural y vecino del mismo pueblo, provincia | 
de Almería, hijo de Pedro y de Isabel, soltero, de veintidós | 
años de edad, de oficio jornalero, cujas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- j¡ 
guiar, barba naciente, boca grande, color sano, su frente re- j 
guiar, aire alegre, su producción buena y de un metro 665 jj 
milímetros de estatura, el cual, según consta en autos, debe | 
encontrarse en el pueblo de Mirabel (Argelia Francesa), de- | 
dicado á trabajos del campo, para que en el preciso término ¡ 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- ¡ 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de da provin^ j 
da de Almería, comparezca en la cárcel de esta ciudad á mi ¡ 
disposición para responder á los cargos que le resulten en la j 
causa que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador mi- ¡ 
litar de esta provincia (Almería) se le sigue con motivo de j 
no haberse presentado á la concentración para su embarque j 
con destino á Ultramar; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- j 
dolé el perjuicio que haya lugar. j

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Martínez Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y 
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vera á 15 de Febrero de 1893.=José Alemany.
423—M

D. José Alemany Campos, segundo Teniente de Infante- 
. ría con destino en la zona militar de Vera, núm. 72, Juez 
instructor de la causa Seguida por deserción al recluta para 
Ultramar Damián Hernández García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Da
mián Hernández García, recluta del reemplazo de 1891 por 
el cupo de Turre (Almería), natural y vecino del mismo pue
blo, hijo de Damián y de Lucía, de veinte años de edad, de 
un metro 415 milímetros de estatura y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y B o le t ín  o f i c ia l  d e la  p r o 
v in c ia  d e A lm e r ía , comparezca en el cuariel del Pósito de esta 
ciudad á mi disposición para responder á  los cargos que le 
resulten en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la concentración para su 
embarque c o n  destino á Ultramar; bajo ̂ apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Damián Hernández Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á la cárcel-de esta localidad y á

mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de i 
este día. f

Dada en Vera á 25 de Febrero de 1893,= José Alemany I 
Campos. 432—M i

Juzgados á© prim ero instancia* !
ANTEQUERA

D. Reynaldo Espon era y Gombau, Juez de mstruesción de ; 
este partido. \

Por la presente requisitoria se cita por término de dies j 
días á José Carmona González, alias Lobo, vecino de Estepa* i 
cujas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, I 
para que dentro dé dicho término comparezca en este Juzga- I 
ao á fnqde prestar inquisitiva en la causa que contra el mis- 1 
mo se sigue sobre hurto de caballerías á Doña Carmen Jimé- I 
nez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- | 
juicio que haya lugar por su rebeldía. I

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III | 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y \ 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la i 
captura del José Carmona González, alias Lobo, poniénd lo * 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado. J 

Antequera 4 de Marzo de 1893. =Reynaldo Esponera.= \ 
José López Tamayo. J—1529 |

B ARRASTRO ¡
Por la presente y en virtud de providencia de hoy del ; 

Sr. Juez de instrucción de Barbastro, se cita á un pintor ita* ¡ 
liano que én el día 7 de Febrero último llegó al pueblo de - \ 
Barasona, donde permaneció hasta el 9 por la mañana, que j 
en el hato llevaba sólo pinceles, y al pasar el rió á vado se ¡ 
le perdieron dos reglas, para que dentro del término de nue- ¡ 
ve días comparezca ante el expresado Sr. Juez al efecto de \ 
oirle en la causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de \ 
efectos dedicados al culto religioso en la iglesia parroquial § 
de Estada; bajo apercibimiento de que si no comparece den- • 
tro de dicho término se convertirá en orden de detención la 1 
de citación. j

Barbastro 3 de Marzo de 1893.=E1 Escribano Fidencio ’ 
Sesé. J—1505 j

BARCELONA—ATARAZANAS j
D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de instrucción del ¿is- I 

trito de Atarazanas dé esta capital. !
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 

Francisco Navarro y Noudi, cuyo domicilio, paradero y de- j 
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér- j 
mino de nueve días, contados desde la publicación de la pre- j 
gente en el Boletín oficial de esta provinciayG  a c e t a  d s  M a- 
d rid , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales j 
de esta ciudad para recibirle declaración indagatoria y res- i 
ponder á los cargos que le resultan en méritos de la causa ' 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por in- ! 
fracción de la ley de Reemplazos; con prevención de que si no j 
comparece será declarado rebelde. ‘ j

i Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien-
; tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
j referido Francisco Navarro Noudi, y en caso de ser habido 
j ponerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad con las se- 
l guridades debidas á mi disposición.
¡ Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1893.=Dionisio 
í Calvo.=Por mandado de S. S., y  por D. Ramón Vidal, Jaime 
| Sala, habilitado. J— 1506

| BARCELONA—HOSPITAL
| D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri-
¿ to del Hospital.
j Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre
j denegación de auxilio contra José Ribau Bailesté, se cita y 
j llama al mismo, habitante en la calle de las Carretas, núme- 
\ ro 4, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para qué 
| dentro del término de diez días, á contar desde la publica- 
| ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
\ oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito 
\ en el paseo de Isabel II, núm. 1, bajo, para responder á los 
j cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
I que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
| haya lugar. 1
¡ Al propio tiempo ruego y encargu á las Autoridades y
j agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
j y captura del expresado José Ribau Bailesté, conduciéndole,
| en caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde que- 
| dará á mi disposición.
1 Barcelona l.° de Marzo ele 1893.=Felipe Augusto Corral. =
1 Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio San chis.
I J—1507
| BARCELONA—NORTE ..
| ' D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis-
I trito del Norte de esta ciudad.
| Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza
| á los procesados Francisco Fernández y Félix Pons, cuyas 
| demás circunstancias se ignoran, para que dentro de seis 

días, á contar desde el de la publicación 'de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezcan de rejas, adentro en las cár- 

| celes nacionales de esta capital al objeto de prestar indagato
ria en la causa que se les sigue sobre tentativa de estafa por 
el procedimiento del entierro; apercibiéndoles en otro caso 
con ser declarados rebeldes.

I Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y f unciona-
I ríos de policía judicial procedan á la busca y captura de di- 
| chos procesados, y su conducción en su caso á las expresa- 
I das cárceles, á disposición de este Juzgado.
3 Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1893»=Salvador
| A lafont.=El Escribano, Pablo Teixidor. J—1530

| . BAZA
I
í D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
1 Hago saber que instruyo sumario sobr e hu*to contra José
1 Barragán Sánchez, de treinta y un años de edad, casado, te- 
I jero, y Tomás Ruiz Quiránte, dé veintinueve años de edad, 

también soltero, jornalero, ambos vecinos de Canales, cuyas 
j demás circunstancias y actual paradero se ignora, por lo 
1 cual se ha acordado en dicho, sumario expedir la presente, y 
I en su virtud se cita y llama á los mi smos para que en el tér- 
| mino de nueve días, á contar desdu el siguiente al de la pu- 
| blicación en el Boletín oficial denota provincia y G a c e ta  de 
| M ad rid s comparezcan ante esta Juzgado á responder de lo? 
1 cargos que les resultan an expresado sumario; bajo apercibi- 
Í miento de que en otra caso serán declarados rebeldes y leí 
| parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
s Al propio tiempo se ruega á las demás Autoridades* y s«

encarga a los agentes de policía judicial, ordenen y que se 
proceda á la busca y captura de dichos procesados, y habi
dos que sean s® les conduzca con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido á mi disposición, por ha
berse decretado su prisión provisional.

Dado en Baza á 28 de Febrero de 1893.=:José Aroca Mu* 
ñoz.=Por su mandado, M. Paula Besol. J—1531

BERGA

D. Vicente de Payúeta González,, Juez d# instrucción de 
la ciudad y partido dé Berga.

. ; Por la presente requisitoria, que se expide en lasfdiligen- 
cias de cumplimiento de sentencia ejecutoria de la causa so
bre lesiones graves á Ramón Miguel Briá, contra José Case- 
llas y otros, se cita y llama, como comprendidos en el caso 3.^ 
del ar-t. 383 de la Compilación general de Enjuiciamiento cri- 
m inaLá José Casellas Pintó, apodado Tirro, de unos veinti
séis años de edad, y á Clemente Perarnau Parcerira, apodado 
Mensa, de unos veinticinco años dé edad, naturales ambos 
de Berga, y residieron en Pingreig, cuyo actual paradero se 
ignora, asi como sus otras circunstancias, para qué dentro de 
diez días se presenten en la audiencia de este Juzgado á fin 
dé notificarles la sentencia ejecutoria recaída en la indicada 
causa; bajo apercibimiento en otro caso que, á más de decla
rarles rebeldes, les parará el perjuicio que haya lugar en de- 
rechov

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes- 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados sujetos, y caso de ser habidos los póngan á dispo
ción de este Juzgado y conduzcan á las cárceles de este 
partido.

Dada en Berga á 2 de Marzo de 1893.=Vicente Payueta.= 
.Por orden de S» 8 ., Luis Viladot. J—1508

D. Vicente de Payueta González. Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la ejecutoria de la causa sobre lesiones, y como comprendido 
en el caso 3.° del ait. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
naV semita y llama á José Safónt y Torner, vecino que fue 
de Puigreig, para que dentro de quinto día comparezca en la 
audiencia de este Juzgado para notificarle la sentencia re
caída en dicha causa criminal; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y caso de ser habido se conduzca á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 4 de Marzo de 1893.=Vicente de Payue- 
ta .=Por orden de S. S., Luis Viladot. J—1532

GAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Cambados. 
Hace público que en el mismo_se instruye sumario sobre 

incendio de unos 10 carros de leña de tojo, á las diez de la 
noche del día 26 de Enero último, cuya leña estaba deposita
da en el punto denominado Pombal, en la playa mar de esta 
villa, siendo de la propiedad de D. José Prego Loureiro, de 
ésta, en cuyo sumario se acordó citar á todos los que puedan 
suministrar algún dato de interés al esclarecimiento del he
cho y quiénes hayan podido ser los autores, para que compa
rezcan á declarar ante este Juzgado dentro del término de 
diez días.

Excitando al propio tiempo., y con el fin de la investiga
ción, el celo de todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial, quienes pondrán los autores á disposición ds este 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Cambados á 21 de Febrero de 1893 ~=Luis Suá- 
rez.=E i Secretario, Joaquín Fole del Villar. J— 1009

CARMONA
D. Leopoldo Jiménez Escribano^ Juez de Instrucción de? 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ru ago y encargo á tedas las 

Autoridades civiles y militares y demús agentes de la policía, 
i judicial procedan con toda la actividad y celo á la busca y  
■ rescate de las caballerías, cuyas semas al final se expresarán.
| las cuales fueron hurtadas, las tres- primeros en el mes d©
| Septiembre de 1891 del cortijo de San Juan, y las dos últi- 
| mas en Mayo de 1892 del cortijo de la Motiila, ambos de este 
¡ término, y todas de la propiedad; áel vecino de esta ciudad 

I). Ramón Gavira Fernández, y an caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzg ado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican debí-

1 damente su legítima adquisición.
1 Dada en Carmona á 26 de F&b rero de 1893.=Leopeldo Jí-
I ménez.—-El actuario, Rafael López.
i
| Reseña de Im caballerías.
f Tres mulos, dos negros y n no rojo, cerrados los tres, con 
I más de la marca, aunque eFro jo era" un poco más mediano 
! que los negros, los tres con h’ierro.
| Una yegua castaña clara, de marca, cerrada y con un re- 
I paro en el ojo izquierdo, y un mulo tirando á rojo, más de 
i masca* cerrado, herrada eo’n dos círculos concéntricos.
I J—1510
H CUEVAS
i

D. Carlos de Valeárc el y Blaya, Caballero de la Real Or-* 
den de Isabel la Católic a, y Juez de instrucción de esta ciu« 
dad y su partido.

Por el presente ed/.cto se hace saber que en este Juzgado 
y por la actuación de l que refrenda se sigue causa criminal 
sobre rapto de DoloLes García Muliterno contra Pedro Anto
nio Hernández del Rey, en concepto de autor, y en concepto 
de cómplices contra Pedro Morales Martínez y Enriqueta 
Campos Cortés, fen cuya causa se ha acordado por providen
cia de este día qrie se ofrezca la misma al padre de la raptada 
José García Ní^varro, cuyo actual paradero se ignora, así 
como si vive ó ha fallecido, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserc ón del presente en k  G acst*\  
d e  M a d r i d ,  manifieste si se muestra parte en esta causa y si 
renuncia ó no á la indemnización civil que pudiera corres
ponder!© s i  aun viviere.

Dado en Cuevas á 1.° de Marzo de 1893.=Carlos de Val* 
cáreeL^-.Por su mandado, José Bernabé. J—4511

ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

¡ Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Aniceto Ajo- 
| na y Alsásua, natural y vecino de Alio, cuyas señas seinser*
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taran, para que durante1) el término de diez días, contadas des
de la inserción de este edicto en la Gaceta na Madrí-U, compa
rezca, en este Juzgado, á responder de los cargos que le resul
taren el sumario qu © contra el mismo me hallo instruyendo 
fsor parricidio de su. mujei Clara Oses, cuyo hecho Vuvo luga?? 
en la yil’a de Arróiha la mañana,d e lY 8 de Febrer© último; 
apercibido que si no comparece será declarado rebelde y lo 
parárá é l perjuicio que haya lugar. . . . .

A l propio tierapo encargo á tolas las Autoridades crvdes, 
militares y a g i t e s  de policía Judicial, que si en suŝ  respec
tivas|urisdicci ¿ses se encontrase el referida Aniceto Ajona 
l^rocédan a su detención y , conducción con las  .seguridades, 
¿ecosarins u l&s cárceles de. este Juzgado.

$ételL 2 de ííarzo de , LB.93.= i^ rcn 2fO; ÜEiadrillero^De 
•su. of den, B a mundo de Ó^das.

Señas de Aniceto Ajona
.Eá-aLcuons unos cuarenta añosy estatura regular* recio de 

Cuerpo, cargado de hombres, pelo castaño, barba poblada cas
taña ; erie&?Ba<lo, sin cicatrice a; viste pantalón; blusa y boina 
azule;g en buen uso, ua tapabocas oscuro-con rayas*' encarna-; 
das alpargata valencianaí abierta. J-*-1533

ESTEPONA

D. Luis de M cy -y  Jiménez, Juez de instrucción de este
'‘partido..;. 1 • . V: v :: L '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 
Torres, Ana Gómez Perocio, Ana Guzmán Mateos, Josefa 
López Rodríguez, Juan Gil García, Gonzalo^Ruhio Carrasco 
y Fri^jicifqa j^erben Bretones-, para que el día ,# 1̂ actual, 
y  hora dé Vs doce de bu mañana, se personen ante la Sec- 
Gción tercera deja  Audiencia provincial de Málaga á 3bb se
sionas, d el juicio oral con i o t.er vención del jurado en causa 
contra Nicolás Trujillo Rubio y otros sobre robo.

pado .en Estepoua á 3 de Marzo de J>93 =L uis de Moya. 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—1534
F O N S A G R A D A

D> Zoilo Rodríguez y  Porrero, Juez de instrucción de lá 
"Villa y par ti m de Fonsag^ada. .

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los pa
cientes de José Díaz Fernández, criado de José Conde, veci
no de los.Baos, fallecido el día 31 de Enero último efecto-de 
"una caída casual en términos de dicho lugar de los Baos, de 
unos trece ó cat^ce años de edad, para que dentro del im

prorrogable término de diez días comp^rezcáxi en la sala de 
audiencia oe este Juzgado á manifestar si d-sean mostrarse 
par té en la caus* que con tal mótivo me hallo instruyendo y  
si renuncian ó no á ia indemnización civil que ,ep su día y 
caso pudiera corresponderles; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el p<azo señalado se dará al proceso la.tramita
ción correspondiente.

Y  para ia inserción del presente en la G aceta be M adrid, 
lo firmo en Fonnagrada á 3 de Marzo de 1893.=Zoilo Rodrí
guez y Porrero.=Ei actuario, P. EL, Manuel Lastra.

J —1535
GANDÍA

D. Vicente tyfenéndéz Gonde, Juez de instrucción* de la
■Jíiudád de Gandía y su partido.

Por Ja presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
autores del robo en la relojera de D. Blas Herrero, situada 

tfin la calle M*yor de esta ciudad, efectuado en la noche del 10 
al II del actual, para que á contar de! término de diez días 
desde ia public • ción de la presente en Ja Gaceta de Madrid • 

j  Boletín ofieÁai de. esta provincia, se presenten ante este 
Juzgado á responder de los cargos que Jes resultan en la j 
*eausa que me h ■* i lo instruyendo poraquel hecho. j

Al propio thrnpo ruego y encargo a, todas, las Autorida- | 
das, así civi es como militares y agentes de la policía judi- ¡ 
*€ial, procídan á ,-a. incautación de loe relojes, cuyas marcas j 
se  detallan á continuación, y detengan á las personas dn 
cuyo poder se eneu^ntren si no justifican cumplidamente su 
procedencia, poniéndolas á mi disposición con los relojes que 
se les ocupen.

Bada eh Gandía á 13 de Febrero de 1893.^= Vicente Me- 
jaéndex Conde.-^Licenciado Eduardo Renau.

Señas de los relojes robados.
Una saboneta de plata, 20 líneas, núm. 90.310.
Otra ídem id. id , nútri, 90.608.
Otr\ ídem de plata dorada, 20 líneas,,núm. 48 900.
•Seis ídtm de plaqué, áncoras, 20 líneas, núm. 3.592.
Un lipine mgro m k o p h , 20 líneas, núm. 3.076.
Canco ídem acc.ro imita ción á Roskoph, entre ellos los nú- 

meros 183, 185 y 186.
Dos Babón:tas de plata, ^cilindro, con guardapolvo de me- 

4&I, de 19 líneas números 90.737 y 95 740.
Cuatro. ídem de plata, antera, de 20 líneas.
Bos sabonetas de plata, áncora, 24 iíneaB, números 3.601 

jr 3.602.
Dos Idem id. id , 221meas,V: números 3.701 y 3.702.
Un ídem, acero, cilindro, gavión .dorado, de 20 líneas, nu

mero 1013-3.
Uná ícum id. id., de 19 líneas'. J—1512

GRAZALE.MA
B. Facundo de la Cruz Moro, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por el presente h»go saber que e.n la noche del 23 al 24 

de Febrero último fué robada la fábri ca de curtidos que po- 
¡see en Ubriqu - D. A hoso Mansilla Angulo, llevándose los 
ladrones 22 hoja* ó medios becerros \uunatados en negro,
II becerros enteros, también negros y sjete hojas ó medios 
becerros remiit^dos en blanco, cuyas pieies estaban marca
dos con ei sello de f brica, que dice: A lonso Man si lia Angu
lo..—Fábreica de curtidos.—-tJbríque, y en ía  causa que ins
truyo con .tal motivo, he acordado se proceda á la busca de 
los atetóos robados y captura de sus tenedoras, si no justifi
can su aoquí^ción.

Al afecto encargo á todas las Autoridades y á los agentes 
de políeia judicial de la Nación se sirvan practicar diligen
cias en tal sentido, poniendo á disposición de es te Juzgado 
Jos efectog robados y sus autores, caso de ser habidos.

, Grazatema 1.° de M»rzo de 1893.=:Facundo de la Cruz 
Mar#.—Por h\i mandado, dantos Pajares Alvarez.

J—1536
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y bu partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á JTosé Cabreroso 
González, vecino de Ilueneja, de este partido, casado, jorna
lero, de treinta y cinco años, para que comparezca ante este

f. Júzgado dentro del término de veinte días, contados desde 
| la inserción de la presente en la Gacje/ta de Madrid y BoUtín 
I oficial de esta provincia, á prestar inquisitiva y responder de 

los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
cousortes se instruye por detenciones arbitrarias y otros; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido, y caso de ser habido 
lo remitan á esta cárcel de partido en clase de preso á mi 
disposición.

Dada en Guadix á 28 de Febrero de 1893.=Eugenio Ca> 
Trera.=El Secretario, Enrique Olmedo. J—1537

HUELVA
B . Francisco Fernández Amayo, Juez de instrucción de 

esta capit»l y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con- 
í- trabando contra Pedro Barrera Heras y José Núñez, vecinos 
¡ de láoguer, cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, 

llama y emplaza á dichos procesados para que en el término 
dé diez días comparezcan ante esté Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibiéndolos 
que de no verificado serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
búsca y captura de dichos procesadoSj puniéBdolos en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Bada en JSuelva á 25 de Febrero de 1893.^Francisco Fer
nández Ámayo.— Por su mandado, Vicente Muñoz y Caba- 
lléro. ■ - J—1538 ■■■

HUESCAR : ;■ '
En providencia de esta fecha dictada por él 8r. Juez ins

tructor de este partido, se manda citar, con las prevenciones 
del apartado 2.° del art. 661 de la ley Procesal, á los testigos 

- Antonio Rodríguez Blanvs, Franciscd Reche, Pascual Juan 
Coronado, Juan de Díaz Marín, Joaquín Carayol, Francisco 
Muñoz, José Muñoz, Francisco Moles, Juan Cairolo, Eulogio 
Sánchez Cruz, José Gallardo Reche, Esteban Miras y José 
Triguero, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que comparezcan ante la Sala de lo criminal, sección segun
da de la Audiencia territorial de Granada el día 10 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, en, que darán comienzo las 
sesiones de juicio oral y público en causa contra D. xlndrés 
García de la Serrana y otro consorte sobre corta y sustracción 
de maderas en los montes de este común de vecinos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuibio que haya 
lugar.

Huéscar 13 de Marzo de 1893.=E1 Escribano, Francisco 
Martínez. J —1725

LEDESMA
( B. Pedro Pardo Lastra, Juez instructor del partido de Le- 

. déspota. -
Por la presente requisitoria se cita, Jlama y emplaza á 

José María Iglesias González, cuyas señas se insertarla á 
esta continuación, que se fugó al anochecer del día 17 de Fe
brero próximo pasado del Juzgado municipal de Tabera de 
Abajo, y se ignora su paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia de S&i&manca y de la <ie Za
mora, se presente ante este Juzgado, sito en Ja plaza Mayor 
d i esta villa, núm. 1 , con el fin de prestar declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo y otros instruyo por 
hurto de una cerda de Ja pertenencia de Isidro Müriel'Martín, 
vecino de Casagola de la Encomienda, llevado á efecto en la 
noche del 16 al 17 del mentado Febrero; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que eun todo celo y actividad 
procedan á practicar diligencias en su busca á la mira de con 
seguir la captura del mencionado sujeto y su conducción á la 
la cárcel de este partido á roi disposición y en concepto de 
preso con las seguridades convenientas, pues así lo he acor- ; 
dado al decretar su procesamiento y prisión provisional. ;

Dada en Ledesma á 2 de Marzo de I893.=Pedro Pardo ■ 
Lastra.=Francisco Rodríguez Peña. ¡

Señas del sujeto cuya captura se interesa» \
José María Iglesias González, natural de Carrascal del \ 

Obispo, de veinticinco años de edad, pordiosero; viste de cal- ] 
zón y pobremente, gasta barba cerrada negra y reside habi- ] 
tualmente en Salamanca. j — 1513 \

\
MADRID—BUENAVISTA \

D. Miguel López de Sá, Juesz de instrucción del distrito 'i 
de Buenayista de esta capital. j

Por la presente y en virtud dé proveído de hoy, se cita y í 
llam^ á Higinia Tricio Cerezo, de Cenicero, partido de Lo- ” 
groño, hija de Millán y de Paula, de cuarenta años, habitan- f 
te calle de Gravinai núm, 6, cuj as demás circunstancias y | 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez \ 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria j 
se inserte m  la G aceta de Madrid, comparezca en dicho í 
Juzgado, sito en Ja calle del General Castaños, núm. 1, á res- { 
ponder á los cargos que la resultan en la causa criminal que I 
se la instruye por injurias; apercibida que de no verificarlo la I 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. f

En su virtud encargo á todas las Autoridades, y ordeno á i 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu- j 
ra, prisión y conducción en su caso á la cárcel celular de \ 
esta Corte á disposición de este Juzgado de la Higinia Tricio -j 
Cerezo, facultando á Ja Autoridad judicial para que ratifique \ 
la prisión dentro deí término legal. ;

Madrid 28 de Febrero de 1893.=Miguel López de Sá .=E l '
Escribano, Ramón Clomente y Lázaro. J—1514 I

D. Miguel López de Sú, Juez de instrucción del distrito de í 
Buenavi.sta de esta capital. j

Por la presente y en virtud de proveído del día de hoy, se í 
cita y ilama a Antonio Alonso Aguirre, natural de esta Cor- \ 
te, hijo natural de Lorenza, de veintiséis años, soltero, ven- ! 
dedor ambulante, domiciliado en la calle de Magallanes, nú- i 
mero 14, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, papa que en el término de diez días, contados desde l 
Bi siguiente &1 m  que esta requisitoria se inserte en la Ga- í

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y ordeno á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura, prisión y conducción en su caso á la cárcel celular de 

; esta Corte á disposición de este Juzgado del Antonio Alon
so Aguirre, f - cuitando á la Autoridad judicial para que rati
fique la prisión dentro del término Jegal.

; Madrid. 28 de Febrero de 1893 —Miguel L, de Sá.=E l Es
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—1515

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia deb distríto del Hospicio de esta capital en 
autos ejecutivos que ante el mismo penden, promovidos por 
D. Mariano Molla Catarn contra D. Carlos Garro Soríano, Be 
saca á la venta en pubhcs-subasta un solar con varias edifi
caciones; que an ti s fue casa, en el barrio de Chamberí de 
esta capital, al pu to n mbrado Charcas de Mena, hoy calle 
de Pal*fox, núm. 4, y ocupa una superficie de 1.207 metros 
49 decímetros cuadrados, equivalentes á 15.553 pies, también 
cuadrados, tasado en 74.980 pesetas; cuyo remate deberá te
ner lugar en i a sala audiencia de este Juzgado el día 20 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde; y s* previene que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los que lo intenten en la mesa del Juzgado la cantidad de 
7.500 pesetas, á los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuicia
miento civil; que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que Jos títulos de pro
piedad se han suplido en la forma prevenida en la ley citada, 
con cuyos documentos deberá conformarse el rematante, sin 
derecho á exigir otros.

Madrid 15 de Marzo de 1893.=Y.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, R. Zapata. =E1 actuario, Federico Camacha y 
Jiménez. X —1692

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte á 
instancia de Doña Alfonsa Latur contra Doña Rosario Zalón 

l  y Buendía, como viuda de D. Pedro Sierra y Méndez/y los hL 
i jos y sucesores de éste D. Gerardo. D. Ramiro, D. Manuel,
• B. Arturo y Doña Rosario Sierra y Zalón sobre pago de pe- 
k setas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y p&r- 
| te dispositiva á la letra dicen así:
jj «Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid á 8 de Marzo 
l de 1893, el Sr. D. José Rodrigue-' Zapata, Magistrado da Au»
; diencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera 
f instancia del distrito del Hospicio de la misma; habiendo 
l visto los presentes autos ejecutivos seguidos á instancia de 
j Doña Alfonsa Latur y Sineo, mayor de edad, viuda, pensio- 
- nista, vecina de esta Corte, defendida por el Letrado Don 
í Francisco Moragas y representada por el Procurador D. An- 
f tonio García Meras, contra Doña Rosario Zalón y Buendía y 
| sus hijos D, Gerardo, D. Ramiro, D. Manuel, Doña Rosario y 
I D. Arturo Sierra y Zalón, como herederos de D. Pedro Sierra 
f y Méndez, declarados en rebeldía, sobre pagó de pesetas, 
f Fallo qué debo declarar y declaro procedente la ejecución 
] despachada en estos autos, y en su consecuencia mandar y  
1 mando seguir en ella ade’ante, haciendo trance y remate de 
’ los bienes embargados á los deudores Doña Rosario Zalón y 

Buendía, ésta como viuda de D. Pedro Sierra y Méndez, y
■ como herederos de éste á sus hijos D. Gerardo. D. Manuel, 

B. Ramiro, D. Arturo y Doña Rosario Sierra y Zalón, y que 
en lo sucesivo se les embarguen, y con su valor y producto 
entero y cumplido pago á la acreedora Doña Alfonsa Latur y

l Sineo de la suma de 80.000 pesetas da capital, intereses de 
i esta suma á razón de 7 por 100 anual, á parti desde el 20 de 
>; Diciembre último, y costas causadas y que se causen, 
j Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
? pronuncio mando y firm o.- José R. Zapata.
\ Publicación.—Leída y publicada fué lá anterior sentencia 
| ppr el $r, D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instan- 
l cía del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el 
; día de su fecha.
i g Madrid 8 de Marzo, año del sello, de que doy fe. =  Ante 
| mí, Juan Gómez Marrodán.»
í Y siendo desconocido el domicilio é ignorándose el actual 
[ paradero de D. ArtuTO Sierra y Zalón, se le notifica la sen- 
| tencia inserta por medio del presente edicto.
| Madrid 17 de Marzo de 1.893.=Y-.° B .°=R . Zapata =E1
j actuario. Juan Gómez Marrodán. X —1689

I MADRID—INCLUSA
i B. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de
* la Inclusa de esta Corte.
i Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que
| dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
¡ emplaza á un gitano conocido por El Cano, que habitaba en 
i el sirio denominado Casa Blanca, cuyas demás circunstan- 
f cias y paradero se ignoran, á fip de que en el término de nue- 
I ve días se presente en este Juzgado .y Escribanía del infras- 
[ crito á responder dé los ca.rgos qué le,resultan en el sumario 
I que contra el mismo instruyo, por el delito de lesiones; bajo 
f apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
i le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
i Al misÓQq tiempo ruego y encargo á todas las Autoridá- 
\ des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre- 
| sentación en este Juzgado del referido procesado, 
j Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1893.=? Y .0 B,°=Mariano
¡ Fonseca.~El actuario, Yíctoriano Moreno. J— 1516
\ , 
i MADRID—LATINA
| D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis-
\ trito de la Latina de esta capital.
•j Por el presente se convoca á los herederos de D. Joaquín
* Aymerich y Fernández, declarado en concurso necesario, á 
I la junta general que para el reconocimiento de créditos^ y 
| nombramiento de un nuevo Síndico que reemplace al que lo 
l era D. José Monasterio, que marchó á Filipinas, ha de tener
■ lugar el día 13 del próximo Abril, ó la hora de la una de la 
 ̂ tarde en la sala audiencia de este Juzgado, haciéndoles saber 

jj que los estados, dictamen de los síndicos y título de los eré» 
f. ditos se hallan de manifiesto en la Escribanía á disposición 
¿ de ios acreedores y del deudor, para que puedan examinar-' 
s los, y que de no concurrir á dicha junta les parará el perjui- 
| cío á que hubiere lugar en derecho.
| Dado en Madrid a 14 de Marzo de 1893.=J. Carlos y Aíix. 
í Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X — 1688

[ MALAGA—ALAMEDA
'i B\. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc- 
? Cion ávCl distrito de la Alameda de esta ciudad.
* Por virtud de la presente se cita, ilama y busca por una
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gola vez y término de diez días, al procesado Antonio el Me
llado, mozo del Gasino de Anteauera., Juan Palacios, para que 
dentro de dicho término, contado desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de Ma 
drid , se persone en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido, quedando, caso de ser habido, en la 
cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Febrero de 1893.=  
César A. C onti.=El Secretario, Rafael Wittemb erg v Solano.

J—1518
MARTOS

D. José Francisco Damas Muñoz, Juez municipal de esta 
ciudad, interino de instrucción de la misma y su partido por 
enfermedad del señor propietario.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado por hurto de un reloj José Puertas Robles, natural 
de Guadíx, sin residencia fija, de catorce años de edad, so l
tero, carpintero, con instruccióa, hijo de Ricardo y Josefa, 
de estatura un metro 450 milímetros, peso 35 kilogramos, di
mensión de las manos 15 centímetros de largo, de los pies 20, 
color de los ojos melados, del pelo castaño, del rostro blanco, 
para que en el término de veinte días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga ceta  
de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Trunquera; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridad.es civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en la busca y 
captura de dicho procesado, el cual se fugó el día 10 del ac
tual del Hospital de esta población, donde se encontraba en 
clase de preso para curarse la enfermedad que padecía, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido en 
clase de preso á disposición de este Juzgado con las seguri
dades oportunas; pues én ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Martos á 16 de Enero de 1893.= J .  Francisco Da
mas. = P or su mandado, Juan Serrano.

Es copia de su original, que expido en cumplimiento á lo  
mandado en Martos á 17 de Enero de 1893.=Juan Serrano.

J—1539
MONTEFRÍO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Peña López, cuyas señas y demás circunstancias al final 
se expresan, el cual, hallándose en libertad provisional poí 
por virtud de causa seguida en este Juzgado contra el misino 
y otros por los delitos de hurto y atentado á un agente de la 
Autoridad, ha desaparecido de su domicilio y dejado de con
currir á la presencia judicial cuando se trataba de constituirlo 
en prisión, con el fin de que cumpliese la condena que le ha 
sido impuesta por virtud de la mencionada causs, y se ignora 
su paradero, para que dentro del término de diez días, s i
guientes al de la publicación de la presente en la Gaceta  d e  
Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel de este partido á disposición de la Sala de ío cri
minal de la Excma. Audiencia territorial de Granada al fin 
antes expresado; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

También ruego y encargo, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, para que ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias para co o seguir la captura de 
Luis Peña López, y caso de ser habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Así lo he acordado en providencia del día de hoy dictada 
en las diligencias de cumplimiento de una orden de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio, referente á la causa de 
que se ha hecho mérito*

Dada en Montefrío á 3 de Marzo de 1893.=Arcadio Orte
ga. =  El Escribano actuario , Licenciado Manuel Camino 
Avila.

Señas de Luis Peña.
Edad veintiocho años, hijo de Juan y María Encarnación, 

natural y vecino de Illora, soltero, de oficio del campo, su  
estatura un metro 602 milímetros, su peso 58 kilogramos, d i
mensiones de su mano 18 centímetros, del pie 28 ídem, ojos 
claros, pelo negro, color del rostro sano, y no se le observa
ron cicatrices. J-—1540

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid , exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y detención, caso de que sean habidos, del autor ó auto
res del hurto de aceitunas y dos espuertas, llevado á cabo en 
la noche del 17 dé Febrero último en una finca de olivar nom
brado El Estacar, término de Villa del Río, que tiene en 
arrendamiento D. Rafael Grande Canales; y caso de que 
sean habidos los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy, dictada en él sumario que me hallo in s
truyendo sobre indicado hecho.

Dada en Montoro á \.° de Marzo de 1893.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez Lara.

J—1520
■ _  NOYA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez; Juez de instrucción del 
partido de Noya, en la provincia de la Coruña.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Miguel 
Filgueira Marino, hijo de Cipriano y  Dolores, natural de la* 
parroquia de Goyanes, término municipal del Son, soltero, 
labrador, de treinta.y cuatro años de edad, cuyas señas par
ticulares se expresan á continuación, el cual se ausentó de 
su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de diez días, comparezca ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia territorial de la Coruña, á fin de continuar 
las sesiones del juicio oral en la causa que se le siguió en 
este Juzgado por lesiones y disparo de arma de fuego; previ
niéndole que de no verificarlo Jo pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades proce- •

dan á la busca y captura del expresado Miguel Filgueira Ma- 
riño, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, por hallarse decreta
da su prisión hasta que preste la fianza acordada.

Noya 24 de Febrero de 1893.=Avelino Alvarez y F érez.=  
Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado Miguel Filgueira*
Estatura un metro 740 milímetros, peso 126 kilogramos, 

dimensiones de Jas manos 20 centímetros, ídem de los pies 26 
ídem, color dé las pupilas castaño claro, ídem del pelo cas
taño, cicatrices una en la región frontal, lado derecho lineal 
de cuatro centímetros de longitud, color del rostro claro.

J—1521

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción del 
partido de Noya, provincia de la Coruña.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Pedro Santamaría García, hijo de Manuel y Dolores, natu
ral y vecino del lugar de la Chainza, parroquia del Obre, en 
este partido, soltero, curtidor, de veinticinco años de edad 
cumplidos, cuyas señas se expresan á continuación, el cual 
se ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero, aunque 
se presume que haya embarcado con direceión á la Repúbli
ca Argentina, para que dentro del término de quince días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan del sumario que se instruye contra el mismo so
mbre homicidio de Domingo Antonio Ronquete Queiro, su con
vecino; previniéndole que de no comparecer en el expresado 
término, á contar desde el último edicto que se publique, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades judi
ciales, civiles y militares y á los individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del expresado Pedro 
Santamaría, poniéndolo, easo de ser habido, en la cárcel pú 
blica de esta villa á disposición de este Juzgado por hallarse 
decretada su prisión provisional.

Noya 28 de Febrero de 1893.=Avelino Alvarez C. y Pérez. 
Por mandado de S. 8., José Manuel Morales.

Señas del procesado Pedro Santamaría
Estatura corta, delgado de cuerpo, pelo negro, cejas ídem, 

ojos castaños oscuros, barbilampiño, nariz pequeña, boca re
gular, cara larga, tiene una cicatriz en la cara; viste traje de 
paño negro, pantalón remontado, sombrero hongo castaño, 
usa reloj, calza botinas. J—1541

ORIHUELA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de 
Orihuela y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Balaguer, Antonio Cecilia Salinas y José Beltrán 
Pérez, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro del tér
mino de ocho días, que empezarán á correr desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en este 
Juzgado para ser examinados en causa por el delito de jue
gos prohibidos.

Dado en Orihuela á 27 de Febrero de 1893.=Valentín E s
cribano y Roca.=Por su mandado, Antonio Yalera.

J—1542

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.

Por el presente edicto hago saber queá instancia de D. Gui
llermo Canet y Vaguer, vecino de esta capital, se ha presen
tado demanda en juicio declarativo de menor cuantía contra 
D. Felipe Armengol sobre pago de 870 pesetas, precio de gé
neros comprados y recibidos por el Armengol de dicho Canet; 
y como sea ignorado el actual paradero del repetido D. Feli
pe Armengol, queda mandado se le cite por medio de edic
tos para que en el término de quince días comparezca y con
teste la demanda conta él interpuesta, y de la que se le con
fiere traslado.

Por tanto, se cita y emplaza á dicho D. Felipe Armengol 
para que en el plazo de qu ince días, á contar desde el siguien
te útil al de la inserción de este edicto en la  Gaceta  de Ma 
d r id , comparezca en autos y conteste la demanda; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en derecho si no compare
ciere.

Palma de Mallorca 14 de Diciembre de 1892.=José Esco
lano. =  Ante mí, Enrique Bonet. X—1694

i........................... .... . ..........

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos- que se 
dirán ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Palma de Mallorca, á 24 de Febrero de 
1893, el Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral; visto el juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre cancelación de hipotecas, segui
do por Doña Isabel Cortés y Valla y Doña Isabel Cortés y 
Cortés, de esta vecindad, representadas por el Procurador 
D, Rafael Ramis, dirigidas por el Letrada D. José Aleover, 
contra D. Tomás Cortés Bossa, D. Gabriel Fausto Fuster, 
Doña María Ignacia, Doña María' Antonia, Dona María del 
Carmen y Doña María Josefa Faster y D. Miguel Aguiló ó 
los herederos de éstos, en rebeldía.

Fallo que declaro extinguida totalmente la hipoteca cons
tituida por Francisco Enrich Cortés y Forteza, en las escri
turas de 6 de Enero de 1847, ante el Notario D. Jaime Rósse- 
lló, y acuerdo que Se cancele su inscripción en el Registro 
de la propiedad, publicándose esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta  de  Ma d r id , en la for
ma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A silo  pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo Escribano doy fe .= José Escolano.=Enrique Bonet.»

Por tanto, y para que sirva de notificación en forma á 
D. Tomás Cortés Bossa y demás demandados arriba citados, 
se expide el presente edicto, que será insertado en la Gaceta  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Palma de Mallorca 13 de Marzo de X8D3.=José Escolano.=  
Ante mí, Enrique Bonet. X—1693

PLASENCIA

En la causa seguida en el Juzeado de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia contra Manu el León Ramos por el delito 
de lesiones menos graves á Manuel Domínguez Áceval, por-

|  diosero ambulante, se ha dictado la sentencia que dice así:
«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres, á 9 de Febrero 

de 1893, en la causa por el delito de lesiones procedente del 
Juzgado de instrucción de Plasencia que ante nos pende, en. 
juicio oral y público, entre partes, de unaTel Ministerio fis
cal, y de otra el Procurador D. Guillermo Valiente, á nombre 
del procesado Manuel León Ramos, de Manuel y de Ma
ría, natural y vecino de la SerradiUaT soltero, b&yquero, d$ 
cincuenta años, de buena conducta, sin instrucción y con an
tecedentes penales.

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
León Rámos á la pena de des messs y un día de arresto ma
yor con su accesoria de suspensión de todo* cargo y  del dere
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, é  que abone 
como indemnización al ofendido la suma de §0 pesetas, ó^su-- 
ira, en caso de insolvencia, la prisión Suplet&ria correspon- 

¡ diente y al pago de las costas.,
Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, .manda-»' 

mos y firmarnos.=José Aguilera Meléndez.=£Jasim!&o R&-" 
m os.=Franeisco Altod.»

Cuya sentencia fué publicada y declarada firme por dichc^ 
superior Tribunal en 16 de Febrero-último.

Y toda vez que se ignora el paradero del penudicado»Ma- 
nuel Domínguez Aceval, pordiosero ambulante,'á fin de que 
le sirva de notificación en forma, para insertarla en la Ga c e 
ta  de Madrid  expido la presente cédula, con el V.° B.° del 
Sr. Juez, en Plasencia á 3 de Marzo de 1893 = V .G B.°=E1 
Juez de instrucción, Adolfo Suárez.=El actuario, José Calvo*

J—1543
POSADAS

B* José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Francis
co Quesáda Espinosa, natural de Aguadulce y vecino de 
Herrera, de treinta y cuatro años de edad, soltera, minero, é 
hijo de Manuel y  de Carmen, para que comparezca ante este 
Juzgado con el fin de notificarle la pena que le ha sido im
puesta por la Audiencia de Córdoba en la causa que se le  
siguió en el mismo por hurto de un reloj á Cristóbal Ramírez 
Fernández; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Posadas á 4 de Marzo de 1893.= José García Val- 
d ecasas.=E l actuario Licenciado, Juan de Dios Nogués.

J—1544

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á una mujer como de cuarenta y ocho á cuarenta y  
nueve años, morena, entrecanos», de estatura más bien alta 
que baja, de carnes regulares, ojos negros grandes y algo- 
abultados, vistiendo falda negra de coco lisa, pañuelo á lo& 
hombros de lana verdoso, pañuelo á la cabeza blanco y ne
gro á cuadritos, calzando alpargatas blancas de l as  llamadas 
Valencianas, cuya mujer estuvo á comprar naranjas la tardo 
del día 8 del actual en el puesto que tiene en la calle de la 
Caridad de esta población Justa Blanes Domínguez, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este J uzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyo 
por el delito de robo sacrilego.

Al propio tiempo, y en nombre de SS.'MM. el Rey y  la 
Reina Regenté del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Ahtóridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía judicial, para que procedan á la bmen y captura 
de dicha individua, poniéndola, caso de ser habida, en la cár
cel de este partido v á mi disposición.

Puerto de Santa* María 26 de Febrero de 1893.=José R i
cardo Romero y Suárez.—El actuario, Antonio Reyes.

J —1522
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Francisco Velarde López, 
natural de Granada, de treinta y cuatro años de edad, solte
ro, y sin domicilio, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, la de Málaga y Granada, comparezca en la sala  
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en la sumaria por hurto al mismo; apercibido de que si no» 
comparece le parará el perjuicio que haya lugav.

San Roque 24 de Febrero de l893.=Dani«í Morcillo Redo- 
cilla. = P or mandado de S. S.. Pedro Gordiilo.

J'—1523
SORT

En méritos de intancia presentada en este Juzgado por el 
Procurador D. Ramón Baró, en representación de D. Antomo  
Riba y D. Pablo Sanvicens, Párrocos respectivamente de Ülp 
y de San Miguel de Urgel contra los her deros desconocidos 
de Bautista Sala, vecino que fué de Escaló, se ha dictada la  
providencia que copiada dice así:

«Por presentado el anterior escrito y documentos,.requié
rase á los herederos desconocidos de Bautista Sala, que pa
guen en el término de diez días á D. Antonio Riba y 5 . Pa
blo Sanvicens, herederos de confianza de D. Pedro Castells, la*, 
cantidad de 1.360 pesetas, importe, de las pensiones, del cen
sal ó crédito hipotecario sobre la finca Prat de Ríus, proce
dente de la escritura de imposición de crédito ú  original5 
creación de censal de fecha 8 de Julio de 1816 aotre dicho 
Bautista Sala y  Pedro* Castélls, fijándose las cédulas endos, 
sitios de costumbre,, en el Boletín oficial de la provincia y/ 
Ga ceta  de Ma dr id .

Lo mandó S. S ., en Sort á 3 de Enero do 1893 .= Santiago 
de la Escalera. =  Ante mi, José Rey.»

En su consecuencia, se requiere por la presente oédula á 
los heredares desconocidos de Bíautista Baia,.ouvo domicilio 
se ignora, para que dentro del término de dSe2 día* hábiles, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser- 

, ción de la presente en el Bohtim oftcU lé?  la provincia y Ga
c eta  de Madrid , paguen á I). Antonio Riba y D. Pablo San^ 
vicens, herederos de confianza de B. Pedro Castells, la cantir 
dad de 1.360 pesetas, importe de las pensiones del censal ó, 
crédito hipotecario sóbrala finca Prat de Ríu* procedente de* 
la escritura de- imposición, de crédito ú original crearon de 
censal de feeha 8 de Julio de 1816 entre dicho Bautista Sala y  

! Pedro Castells; con prevención de que ei no o verifican les 
| Parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
8 Sort 4 de Ew m  de 1893,^ José Rey, Escribano. X—1695
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VALENCIA.— MERCADO

D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguí' 
da Orden Española de Carlos III, y Juez de instrucción del 
-distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde su publicación en la G a c e ta  de M adrid , se cita, 
llama y emplaza á un sujeto, cuyo nombre y apellidos no 
constan, así como tampoco su naturaleza y paradero, ni más 
señas que la de ser conocido por el apodo de el Barraquero 
de Sueca, ser de estatura regular, delgado, color moreno, y 
tenía ocupación en los primeros días del mes de Diciembre 
del pasado año en la descarga de carbón, en los muelles del 
puerto del Grao, de esta ciudad, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo y otro me bailo instruyendo sobre hurto; apercibido 
depararle el perjuicio que baya lugar y dé ser declarado
rebelde. , . .,.

A la Tez, encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y de cualquier fuero que sean procedan á la busca y 
captura de dicbo sujeto, y caso de ser habido le conduzcan 
á la cárcel de San Agustín de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Valencia á 4 de Marzo de 1893.=Manuel García 
Giner.=Salvador Félez. J—1524

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO'

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de está Corte.

Por el presente edicto se cita á Isabel Mesa y Enrique 
Herrero, hoy de ignorado domicilio, para que el día 6 de 
Abril próximo, alas tres de la tarde, comparezcan en este 
Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. ■

Madrid 8-da-Marzo de 1893.=Manuel Marañón.= El Secre
tario,, Vicente Tornero. J— 17B6

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Celebrado' en el día de hoy el 7;° sorteo para la amortiza
ción de obligaciones, de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la 
suerte á las 16 bolas números 135, 293, 449, 514, 701, 796,

, 852,966, 1.043, 1.052, 1.149,1.291,1.419,1.750,1.762y 1.990.
En su consecuencia, quedan amortizadas las 160 obliga

ciones números 1.341 á 1.350, 2.921 á 2.930, 4*481 á 4.490, 
5.131 á 5.140, 7.001 á 7.010, 7.951 á 7.960, 8.511 á 8.520, 9651 
á 9.660, 10.421 á 10.430, 10.511 á 10.520, 11.481 á 11.490, 
12.901 á 12.910, 14.181 á 14.190, 17.491 á 17.500, 17.611 á 
17.620 y  19.891 á 19.900.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir, desde el día 
1.° de Abril próximo, la cantidad de 500 pesetas por cada 
una de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisf rá el importe del cupón nú
mero 7 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo, como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, bajo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve hasta las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización en este sorteo y del cupón núm. 7 respectiva
mente.

Antes de proceder al cobro se servirán suscribir los seño
res obligacionistas las facturas que se les facilitarán gra
tuitamente para este efecto en las mismas oficinas, y verifi
cado el pago á las obligaciones amortizadas y del cupón nú
mero 7, se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar los veinte primeros 
días del mes de Abril, y transcurrido este plazo, los lúnes y 
jueves de cada semana, á .las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3*69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 15 de Marzo de 1893. =E1 Secretario general, 
Garlos García Faría. X—1687

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á  Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almorchón á las minas de Bélmez, que el pago 
del cupón núm. 32, vencedero en 1.° de Abril de 1893, se 
efectuará desde dicho día á razón de 12*50 fráncos:

En París, por los Sres. de Rothschild, hermanos, calle 
Laffítte, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lamberto
Y en Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4, á razón de 12‘5G pesetas.
El reembolso de las 40 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 16 de Marzo corriente, á saber: 
Números 20.981 á 20.990

»  21.971 á 21.980
* 28.441 á 28.450
» 41.441 á 41.450

se satisfará asimismo desde 1.° de Abril próximo á razón de 
500 pesetas en Madrid y de 500 f rancos en París y Bruselas.

Madrid 18 de Marzo de 1893.=El Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda* X — 1691

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
íq Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos, 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios dt los ar
tículos de consumo en @1 día de ayer los siguientes;

Carne án rm%  de 1 á 2*50 j>esétas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 24o0 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos d* cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kílogr&ms» 
Tocino íúvyyj & 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem m  cansí, de 1*69 á 1*71 platas el kilogramo.
Lomo, á 3 peseta# el kilogramo.

. Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lenteja®, d© 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0f08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el .kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceito, de 1*30 á 1*40 peseta#'..'él kilogramo, y & 14 pese

tas el decalitro. . . :
Vino, á 0*90 pesetas el litro y -4 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*S0 pegatas «i litro y  48  pesetas el decalitro.

m s m  DEGOLLADAS ; . Número,

Vaca#..w. . , , 0 .* . & ........... 218
Terneras. . . . . . . . . . ........ . . . ..................   45
Cameros,.»...., ___ . _______. . . . . . . .  759
Corderos.   i ; .......................... >
Cerdo# A   ....................  32

Total. . . . . . ............  1.344

Su peso m  kilogramos«> T  95.909

Precios- á tos tablajeros.
■ .'"faca, de 1 33 4 1*46 pesetas el kilogramo.

Carnero, de 1*44 i  1*61 y9 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Madrid 18 de Marzo de I893.=EI Alcaide.

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Marzo de 1893.

TEMPERATURA 
ÁLTUEA S Mmadad del -air®.

d&l    -  ' — T
barómetro tubmómbtro : : D$IUe-0£ZQ& ' ESTADO 

¿Vi**,* wdn«ida "  ^
'*•* ***' 4 0* y «ja Hamede- yelase deMcmte?.. del €iel$«

railívRfciiroü! Se¿e,. «ido,

$ mañana.. 704*45 44'*8 9r,¿5 NE.... B.* fte.. Cubierto,
9 mañana.. 707 39 45*5 42’2 N. . . .  Id. lig. Casi desp.*

4t del d ía ... 706 61 20*7 44‘0 SE.,.. Calma. Nuboso.
3dela tarde 705 5; 2D0 44f8 SSO. . Idem... Casi cub.®
údelatarde 705 39 4?*6 42f8 SSO.. B.* lig. Nuboso.
9delanoeae 705*44 4 5*7 42 2 OSO... ídem .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  22 7
Idem mínima  40 3

Diferencia.........................    42f4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........  56 2

Diferencia.......................................................... . 28 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  29 6
Idem mínima td...............   95

Diferencia................................. ..............................  20‘4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).............. . .......... .... 377
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. . 2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................   — 4‘8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*4

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á, las siete, el 
día 18 de Mano de 1893.

Altura Tempera- rure„„
tes  .Fuana

A en arados üi&tado Sstíid<$LOCALIDADES y*Iuiwl , dtó
del m&r en sente*- d«3 delam&r.
milímetro*, m&íss. viento, viento.

S.Sebastián. 768*9 40*0 N. . . .  Calma. Poco nub.* Tranq.*
Bilbao  769*4 40?0 E Brisa... Nuboso,. . .  Picada,
Oviedo  766 2 4o*8 NE... Idem.. ídem ..... 3»
Coruña(7 h.) 763 O 43 7 E.. . . .  id. fte. Poco nub.0 Picada.
Santiago.... 76346 42*5 NO.... Brisa.,. Cubierto. . »
Orense  <
Vigo.. . . ___  762*0 45*3 SE.,..  Calma. Idem. .. „. Traiq.6

Oporto  762*4 49‘í  OSO... B.a fte. Nuboso,., ídem.
Lisboa (8h.). 764*3 46*2 E . . B r i s a .  * Casi desp.* Picada.
Badajoz  762*5 48*0 SE. . .  Calma., Cubierto..  »

S.Fern. (7h.) t«sm' 43*9 SE. .. Idem.. Idem ...... Oleaje.
Sevilla...... *62*6 4 6*6 SE .... Idem. , Nuboso..,.
Málaga  764*0 46*0 E.. . ,< Viento. Cubierto.!. Oleaje.
Granada  763 4 44*4 E Calma. Nuboso...; »

Alicante.... 765'9 48 2 SE...-, Brisa... Cubierto.. »
M urcia...... 768*8 44 7 NE.. ,  Calma.. Idem. . . . .  »
Valencia.... 764*4 45*8 S E .. .  Idem... Nuboso..., »
Palma  764*9 44*9 N E ... » Idem ...... Tranq»*
Barcelona... 764*6 4s*6 S .. . . .  Brisa., Idem ...... ídem.

Teruel  764*7 44*6 NO... Calma.. Idem— .. »
Zaragoza.... 764l8 42*9 NO.... B.a fte. Despejado. *
Soria  704*2 42 2 E. . . .  Calma.. Cubierto, . »
Burgos...... 766 7 5*0 N E ... » Nubes  »
L e ó n ........
Valladolid... 764*7 4 4*0 N E ... /  fte. Casi cub.L »
Salamanca.. 762 5 4 4*0 E .... .  Brisa,, Nuboso.,., ■»
Segovia..... "í62*4 45 0 O ...,, ¿aern... Despejado, »

Madrid  708*8 45*5 ' Vv , . [d. fte.. Casi cub.*. »
Escorial  764*2 44‘* E ... . .  Brisa.. Poco nub.0 »
Ciudad-Real. 701*4 45*0 NO... Calma. Nuboso.... »
Albacete.... 764*4 43‘4 E ... . .  Idem... Cubierto.. »

París  765*9 4*5 OSO.. B,* lig. ídem ...... »
Gris-Nez.... 762*2 1*9 NO..- V.* fte. Nuboso.... G. oleaje
St Mathieu.. 767*8 6*7 N ... . .  Calma.. Idem   Traaq.*
Isla d‘Aix. . .  768* 1 6*6 NNE.. B.* lig. Poco nub.*. ídem.
Biarritz........... 76*?*8 40 5 E .. . . .  Brisa.. Nuboso... Idem.
Clermont.... 767*7 3*0 SO.... Id. lig.. Casi desp.®
Perpiñán... .
Sicie  759*0 6*4 NO..,r Viento. Despejado. Oleaje^
Niza.............  755 2 7H SE. .. Calma.. Idem.». . . .  Traaq.®

Boma..  75t*6 44*6 N B.*lig* Nuboso. ». y»
Nápoles.. . . .  755*2 4 2-3 SO.... Calma. Cubierío . ■»
Palermo.... 757*3 40̂ 0 S B.Mig. Poco nub.®. ». !
Malta,. . . . . .  41*9 O ...... Idem,. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ssgún los partes r e cibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, aver llovió en Cáceres, Córdoba, Teruel, Sala
manca y Toledo,

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial del día 18 de Marzo de 1893, comparada con 
la del día anterior.

¡CAMBIO .AL CONTADO
      —

Día 47. Día 48.

69 0x0 69*05-69 OiO
á plazo 69 0|0 69‘05 fín cor, flr.

pequeños. 69*4 5 6^*10-05-70-59 0r0
69*25- 40-40 - 30-50 

69*55-45
Nuevos, series G y Htde*Hy  200pesetas. » 69*25
Idem id. ai 4 por 400 exterior. . . 74ft70 74*70-80-75

pequeños 74*75 74*8í<-75 85-90
75 0[0-75‘40-50-4 5 

Nuevos,.series.Gy JL d&iM yMSpeseim, 78*50 75*60-40-76
Idem amoi'tj^bk al 4 pí>r 4 00. 77*4o ‘77*40-30-85

pequeños.1 77*10 77*75 65-50-40-45
78 0x0-78*10

Billetes aípote<Sftrios de Cuba, 4 881.-..... 407*65 4 01 ‘65-80-
Idem id. id., emisión de 4890, número?

4 al 98*35 »
Banco Hipotecario de España.—Cédula» 

al 5 por W , números. 4 al 456,000..... 99 75 99*75
Idem id. id. — Id. ai 4 por 4 00, números

4 á 75.000, o . .. ..................... » 83*75-84 OxO-84‘5®
Acciones del Banco de E s p a l a «63 OyO 163 0[0
Idem id. id, cantidades pequeñas.-.. . . .  183 0x0 »
Accicnes de. la Compañía, arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador 4 48*60 449 0j0-448*^5-50
Idem id. Id. tmlídades pequeñas  4 48*50 4 49 cq0-44b‘50-

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

sAñe BiKKricio ban® bkmkpi«t©

Albacete  .0*30 » Logroño   0f 5̂ *
Alcoy..........................  » Lorca.,,. í?*70 b
Alicante  c m  » L u g o ., , . . , , . , .  6*30 *
Almería  o*S6 » M álaga.,,.,,.- 0*29 »
Avila  0*S| » Maroiá..v.. . . .  0*25 *
Badajoz  0*30 » OreM®. . . . . . . .  »
Barcelona  OW * Oviedo... . . . .  0‘5.r? »
Bójar  0‘8|- » . Falencia .,..., C'SC" *
hilbao.............  o*2ít » Palma Mallor.* »
Burgos  0‘80 » Pamplona.,.,. 025 »
Caceres  0*30 » Pontevedra«.« 6*̂ 5 »
Cádiz  0*20 ». Reus. . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  0*20 * Salamanca.... 6 25 »
Castellón  a‘10 .» San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 031 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña   0*#| » Santiago 0*20 »
Cuenca  (**# » Segovia  6‘30 »
Ferrol...  0*s# » S e v illa ........ o*20 »
Gerona  0*2#. » Soria . . . . .  0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0‘8O » Tal.a Ik Reina. 0‘70
Guadalajara... 0,3|. » Teruel... . . . . .  0*S0 »
Haro  0*25 . » T o led o ..,...* . 0‘SO &
Huelva  0*26 2» Tíldela.. . . . . . .  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia,, 0*20 »
Jaén  0,80 » Valladolid..*., 0*2& »
Jerez Frontera. o*so » V i g o . . . , . . , , . .  0 20 »
León  0*30 » Vitoria.. . . . . . .  0*25 *
Dérida  0*20 » Z a m ora ....... 030 *
L inares....... 8*25 » Zaragoza....... 9*20 *

B o lsa s  e x tra n je ra s .

F aMs 17 m  Marzo m  1893

S Deuda perpetua al 4 por im  exterior., c á 04 4 5 
Idem id. id. interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  & ■»

ídem amortizable al 2 4 00. . . . . . . .  s. A »
Idem. id. al 2 por 4 00 e x te r io r . . . . . . . .  á »
Idem id. al t por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  é
Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  k 463‘50

Fondos f r a n - j  § por 400...............   . . . . . . . . . _ á 96‘60
ceses..............j 4 4|8 por 40®. ¿ *5©5*90

‘€oB#oMado# ingleses, , . é  98 6|46

Cam bios o fic ia les  sobre p la za s  e x tra n je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*36-29*33 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46450 lé ’SS.

Forman parte de este número de la G a c e t a  l o s  p l i e 
gos 27  y 28 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes ai tomo I.

A N U N C IO S
A D MINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -  

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseriteres, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechu 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 
cias, un mes para los Buscritores del extranjero y tres mesen 
para ios de Ultramar; entendiéndose q ue fuera de $&tog.plazo* 
s@ exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares qu© m 
pidan» _ i

Min is t e r io  de g r a c ia  y  j u s t i c i a .—c o l e c c i ó n
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

 SANTOS DEL DIA

San J o sé , Esposo d e N u e s tr a  S e ñ o ra . 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.


